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DIARIO OFICIAL
OOL

MÍNISTERl0 DE ·LA GUERRA
, .

PARTE OFICIAL

ABONAltÉS DE CUBA.
7." t!ccIéN

• Ci1·cular. Excmo. Sr.: En real ord:eu. del Ministeriode
Ultramar, de 20 del mes ant'eiior, se dijo á este de la Guerra.
lo siguiente:

eDe cOnformiriad Con lo propuesto p'ór la Jl,lÍlta Superior
de la Deuda de Cuba, en sesión de 7 dG1 corriente, S. M. el
Rey (q. D. g.), Yen iu nombrG la RéiUtl. Regente del Reino,
se ha l!ervido disponer: 1.0 Que que se reconozca ti favor del
causante el crédito núm. 125 de la reláción primera, adi·
cional á la núm 52 de abon'al'éB de alcances y ajustes finales
correspondientes al batil11ón. Cazadores de Guantánamo, á
oondición de que la caja pagadora, antes de realizar el pa·
go, reclame del cueriio los dos abonaréséxpedidos al intere
sado y los remita á dicha Junta para unirlol!l al expecUente
reBpectivci. Y 2.0 Que se recbnózcan iguahnente á favor de
los causántel! 10/9 108 créditds de la misma relación nÚIllS. 19
á 120, 122 á 124 y 12G á, 128, después de hechas las siguiente!
rectificaciones, ocasiónadas por eqrtivobacíonéé padecidas
en las hojas de ajuste y en é1cólllputo de intereses:

Señor .....

cuyos 108 créditos, con maB él del núm: 125, ascienden á
12.128'24 pesos por el capital rectificado de lo! mismos, y
á 2.289'82 por los intereses devéngados, én junto á
14:.418'06; de cuya cantidad deberá abonarse 8. los interesa·
dos el 35 por 100 en metálico, ósea 5.045 pesos 88 centavos,
col18.rl'eglo al lo diepúesto en él arto 14 de la ley de 18 de ju
nio de 1890 y real decreto de 30 dA julio de 1892.-De real
orden lo digo á V. E. para los €féctos correspondientes;
acompañándole, en cuniplimiGnto de lo preceptuado en 108
articuloil 22 y 24 de la inlitrncción de 20 de fébréro de
1891, nn ejemplar d's dicha relación con los documento!
justificativos de los créditos reconocidos, exc8ílto los 8bona
rés y ajustes rectificadOf'l', par3. qUé puedán ñAcerée las publi
ca~iones á. que la mis'ríla instrucciOri iilé refiiré; yadvirtién
dole qUIil, con esta fecha, -"e ordena á la Dirección General de
Haciénda de este Ministerio, qúé f~mt'é á la Inspección de
la Caja General de tJItramar los 5.045 pesos 88 centavos que
nec~l!ita para el pago de los créditos de qué fié trata.)

Lo que de la propia real orden tr31~lado á, V. E. para su
eonocimiento y deuuls efectos; debiendo darse la mayor pu
blicidad posible á dicha Té1'l'ición pór los Cá'pitánes genera·
les de Ultramar en los periódicos oficiales dé sus dilitritpl.',
y gestionar-lo conveniente el Inspector de la Caja General
de Ultramtlr para que la rel'ltoión cí'taáa se i:n~erte en loa
boletine~ oficiales de las provincias, con el find0 que lle·
gue á cmaocimÍento de los interesado!!. Dios guarde á V. E.
mncho8 años. Madrid 19 de dICIembre de 18114.

LÓPE2 Do:kíNGUE:Z

Pellos

ll5 por 100

PelOS

TOTALInterEl!es

PUOS

C!l.pital
rectitlc!l.doNúmero

.

106
123

76'31
52 )

7'63
10'40

83'94
62'4:0

29'37
21'84

Relaci6n que líe ,rAta .- -
~ LíQUIDOa IMPORTE IMPORTE TOTAL¡!¡ del capital rectificado total de los intereses á percibir al ~5 por 100
Q

Nombres de 101 intereSlldos
del c!l.pital é intereses

Po

'"a Pesos Cents. Pesos Cent!. Pesos Cents. PElSOS Cents.
~ -- -
19 Jenaro Alfonso Trejo '" ................ 63 03 17 01 80 04 28 01
~O· BIas AyaIa MoUna •'•••••••••••••••••••• 56 é6 15 27 71 83 25 14
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l IMPORTE IMPO!l.TE LíQUIDO
'" TOTAL á ptroibir al 15 por 100... dll oapit..l r.otiftoe.d. wt..l de lo~ intereses<:> del oe.pit..l ¡\ interesee... Nombres de los interendos.. - I ===--o...."" Pew centll. !'~oe Cente. Pesos Cente. :Pesos Cente.'"~- - --
:n Pedro 1l1caraz Salas .•..•.•••••••••••••• 91 » 24 57 115 57 40 H
22 José llrévalo Roldá;n ................... 94 50 25 52 120 07 '2 011
23 Francisco André.. Mazo•••••••..•••••••• 65 " » » i5 " 22 76
24 Juan llrcos Mnfioz ..................... 65 ) » » M " 22' 75
25 Isidorolllonso Placer •.•.•••••••••••••• 67 42 12 80 80 22 28 07
26 Fernando Ballesteros Soria ••••••••••••• 28 M 7 74 36 4i 12 74
27 Carlos Balboa Quiroga ., ••••••••••.•••• 78 » 21 06 99 06 34 67
28 .José Bosclt lluró ..••••••••..•..••••••.. 39 " ) ) 39 » 13 65
29 Jacinto Blanco Ruiz.••••••••••••••••••• 70 70 11) 08 89 78 31 42
30 D. Francisco B~rnabeuLafont •••••••••• 96 93 23 26 120 19 42 05
31 Leoncio Casado Crespo•.•.••••••..•••.. 92 \lO 25 08 117 98 41 29
32 Vicente Coll Monzón................... 59 70 16 11 75 81 26 03
83 .José Colomina llrmenti•.••.••••.••••••• 98 H 26 65 125 3\l 43 88
34 Pedro Cortés Jiménez ., •••••••.•••••••• 78 ) 21 06 99 06 34 67
35 Bautista Comes Devisa ..•••. " ..•••••.• 65 ) 17 55 82 50 28 89
36 Francisco Os,stilla SedaJ;lo•••..•••.•••.•• 51 54 '12 88 6' .2 22 54
37 Tomás Corchero Corchero•.•.••• " •.•••• 65 » 17 55 82 li 28 89
38 .Juan Casares Alonso•••..••••••.•..•••• 91 » » 91 91 91 32 16
39 Eusebio Cabrerizo Romero•••••••...•••. 92 67- 25 02 117 69 41 19
40 Eustaquio Calzada Matas', •••••••• , : .••• 93 02' , , 25 -., 11' , ," n8 "

'~1I • ' .. .. , '41" .' 34
41 D. Ramón, CariWJe Ordófiez••••.•.••••.• 26 54 " 19 33 83 11 84,
42 Juan Delgado Castellano.•..••.•••..•..• 19 55 » II 19 lió 6 84
43 D. Robustiano Dapena Núfie.z ••••••••••. 487 57 131 64 6111 21' 216 72
44 llntonio Domínguez Delgamo••.•••••••. 65 " 17 55 82 55 28 81l
45 Ramón Dubal Barca.................... 91 » 24 57 115 &7 , 40 44
46 Simón DíaI"Díaz•.••••••..•••••..•••••• 52 » 14 04 66 04 23 11
47 José DelgadQ Maefia.•.••••••.•••.• , ., • 78 » , 10 9' 88 02 31 12
48 Mateo Escolano afuente ..••.. " ••••••. 52 » 14 04 66 01 2¡j 11
4~ BernardinoFragaFraga•.••.••••.••.•..

..
13 2 73 15 73 5 50)

60 Martín Flores Fleres..... : ............. 711 » 21 06 99 06 34 67
51 Miguel Falcó Simó....••.••.•.•••..•••. 46 42 12 53 58 ", 91r 20 63
52 D. Gabriel Fraiz Blanco••.•••••••••••.• 1382 92 . » " 382 92 134 02
53 Silvestre Fúster Guío.................. 101 » 28 08 132 08 46 22
54 Pascual Ferruinde.z Martínez •••••••••••• 62 ) 9 S6 61 36 21 47
55 J oBé Fernández Rodríguez .••••••••••••• 104 » 20 80 124 80 43

1

68
56 Luis Fontán Salgado .•.•.••••.••••••••• 65 » J » 61i » 22 75
57 D. Simón Guevara Martín•.• /o •••••••••• 1.200 09 204 08 1.404 ]0 491 43
58 )1 Hilario Galván Hernández••••••••••• 229 94 43 6S 273 62 95 76
59 Himón González Jiménez•••••••••••••••. 52 ) 14 04 6f) 04 23 11
60 Manuel Gallach Aras...•.•••••••••.••.. 91. » 24 57 115 57 40 44
61 FraIcÍBco González Asensio .••.••••••••• 39 ) 9 ~6 48 36 1~ 92
62 Francisco García Pérez•• " •••••••••.••• 52 » 12 48 64 48 22 56
63 Manuel González Fernández .•••••••.••• 88 41 23 87 112 28 ~1~1 29
64 .José Garrofe llmorós................... 104 ) 28 O~ 132 08 46 '"''1I u

&5 Cristóbal Garí Vailat.••••••••••••••••.• 78 » » .. 78 » 27 SO
66 Patricio García Escribano.............. 104 » » » 104 II 36 40
67 Agustin González López .••••••••••••••. 78 ) » » 78 )1 27 80
68 Jorge Haase Burés ..................... 18 87 5 09 2.3 !jI) 8 38
69 Yenancio Hernán¡lllz Marcos•••••••••••• 156 » 42 12 198 12 69 34
70 D. Ildefonso Hernández Lastra..••.••••• 671 80 » ) 671 80 2135 13 .
71 Fr!\ncisco IglesiaB Cornide•••••.•..••.•. ID! ) 28 08 ]32 08 46 22
72 Joaquín Ibáñez Rico .................. 81 98 ) » 81 98 28 69
73 'D. llnacleto'Irllcheta Zurntura•.•.••...• 330 70 ) » 380 70 115 74
74 Sabas López Párez ..................... 52 » U 04 ' 66 04 :33 11
75 Diego Lnque Villalva .................. 52 ) 14, 04 $6 O~ 2~ 11
76 José López Alvarez.•..••..•••..••.•••.. 104 » 28 08 132 08 46 22
77 D. José Muscat Franco ................. 227 21 27 26 254 47 . 89 06
78 llntonio Marín Roque•••..•..••.•••••.• 132 84 35 86 168 70 59 -04
79 Antonio Miralles Forcadell •.••...•••.•. 78 :- 21 06 ; ,99 06 34 67
80 Guillermo Montesinos Vicente .••••••••• 59 83 16 05 75 98 26 59
81 Damilin Medina Galindo...•.••.•••..•.. :I!l ) 10 53 49 53 17 33
82 Santiago Monteagudo Lozano •••..••...• 39 ) 6 63 45 63 15 97
83 Juan Miranda Gómez ............. , .... 84 32 22 76 107 08 37 47
84 Víctor Mont Méndez.................... 7D 08 21 35 100 43 35 ]5
85 Fabián Miguel Laton'e ., ••.•.........•. 65 » 17 55 82 55 28 89
86 Pedro'Martín Serrano •...•.•...•..•.... 39 » • II 39 » 13 65
87 Julio Ortiz Calle ........... , .....•.•... 65 » 17 55 82 55 28 89
88 Andrés Prieto García........•...•.• ' ... 2¡1 » 7 02 33 02 11 55
8!l Juan Puig llyala....................... 52 ) 6 24 58 24 20 38
no Serapio Peñm;anda CaTazo ••••.•.••••... 64 48 17 40 81 88 28 65
\Jl Martín Palomar Marina ..•••..•..••••.• 113 52 :1.8 38 141 90 49 66
!l2 D. llntonio Peña Martínez .•.....•...... 72 40 7 96 80 3G 28 12
93 I<'rancisco Pascual Vallarín ............. 13 » » » 13 » 4 55
94 Ezequiel Quiñones González ••.••••.•••• 52 » 14 (H 66 04 23 11
95 D. Ramón Rubiera Lozano....••••.•••.• 604 58 163 23 7(j7 81- 268 73
!lo ~ Hamón Rodrigo Beltrán............ '.. 126 6il íl4 20 160 88 56 SO
97 Gregorio Rojo Tabasco ................. 4G 57 12 57 159 14 20 69
98 José Rodríguez Mozo................... 13 ) 1 82 14 82 5 18
99 llntonio Rodríguez 1lIvll.rez ••••••••••••. 91 » 24 57 115 67 40 44

100 l!'rancisco Riator Isán•••••.•••••.••••• ' 149 20 40 28 189 48 66 31
101 Juan Romero Salvador •• I •••••••••••••• 113 01 30 51 148 52 50 23
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LíQUIDOIi.l nrpoRTE IMPORTE

~ del capital rectificado total de 10ft interese. TOTAL á percibir al 85 por 10Q
C> dol capitl.1 El intereBee
Po Nombroft de loe intllreBa.dos
(ll

o...
p. - Pesos Centa. Pesos Cente. Pesos Centa. Pesos Cent•.(ll

p- .- - - -
102 Manuel Ros Gran•..••.••.•••..••...••• 91 :. » ) 91 » 31 81>
103 Rsmón Rubio González•••••••••.••••••• 26 » » :. 26 » 9 10
104 D. Carlos Samper Rever.••.•.•..•••••.. 2\)2 49 78 97 371 46 130 01
lOó TO'J.'ibio Sanz Arellano••..•••••••.•••... 83 76 22 61 106 36 37 22
106 Elenterio Sanz Antón••••••••••••••••••. 76 31 9 15 85 46 29 91
107 Antonio Sanz Núñez •.•.•.••••.•••••••• ()5 ) 17 55 82 55 28 89
lOS Juan Santos Vega.•••••••••••••••.•.••• 74 6'7 20 16 94 83 33 19
109 Domingo Silva Arrojo .................. 106 04 28 63 134 6'7 4'7 13
110 Francisco Sáez Rutia ••••.•••••••••.•.•• 52 » 14 • 04 66 04 23 11
111 Guillermo Sánchez Morón •• '.' ••.••••.•• 104 » 28 08 132 08 46 22
112 Sabino Sánch6lz Sánchez••••••.•.••••••. 52 " 14 04 • 66 04 23 11
113 MAnuel Sánchez Llovat .....•••••..••••• 26 » '7 02 33 02 11 55
114 Ani<w.io Sánchez Nogueras..•••••..•••.. 91 ;) 24 5'7 115 57 40 44
115 Antonio Seco López .••••.•.•.•.•..••••• 39 " 10 53 49 53 .; 17 ,,~

(.d

116 Modesto Sabater Puig .•.•.••••.••••.••• 65 » " :t 65 22 ,..-» 1 r)

117 Manuel Toro Miranda••..•••..••••••••. \)1 » » » 91 » 31 Rj
118 Manuel Torres 'Yangüas •.•••••.•••••••• 59 » 15 93 74 93 26 ~~

119 Antonio Torqufll' Soler ................. 65 » » » 65 J 22
,..
/.)

120 D. Ricardo Torre Quintana •••••..•••••• 296 81 '74 20 371 01 129 f;")

121 ». Domingo VeJ:'gara Alberlil. •••••...•••. 415 10 8 30 423 40 148 1 '.1

122 Ramón Véle,; Gascón................... 30 65 5 82 36 47 12 ,.. ..
l'

123 José Valdeiras Rodrigueli••••...•••••••• 52 » 8 84 60 84 21 :. ~!

124 Juan Vilches Mena .................... 65 » 17 55 82 55 28 ; .!

125 D. Isidoro González Argüello•••.••.••.•. 544 07 146 89 690 96 241· f- ~

] 26 JuanArandaCuadra•..•••.••.••••.•..• n » » » !l1 '» .... 31 ' -t • ~

127 Antonio Roca Calzada .••.••.•..••.•.•.• 111 77 » » 111 77 39 11
128 Esteban ViUarrocha Escrich... : ........ 23 63 " » 23 63 8 c)'";'-.. - -- - -

TOTAL ••••••••• , •••••• 12.543 34 2.298 08 14.841 42 5.194 (,,¡

--
Madrid 19 de diciembre de 1894.

-. - LÓPlilllO DOllÍNGUEZ

Sargento. Reg. Im.a del Rey n.o 1.... Hilario Comenge Gabh~'a.

Otro •. _•• Depósito Bandera para UI·
tramar en Málaga Victor Serván ColIndo.

Otro ••••• Batallón Cazadores de Mani-
. la n.o 20 _•. _••.• Juan Pellicer Sánchez.

Otro ••.•• 4.0 Regimiento JVronta<1o de .
Artilleria..••.••.•••..•• Pedecto Somoza Aria,:.

Otro .• _•• Co~andancia Carabin~l1'(¡8¡EnriqueMartin Vidaks y
Qe Valencia .••••• " ••..• ) Martin.

Otro ..••• Idém id. de COl'l1ñl\ .. _•.•.. Bernardino Garisa Turbón
Otro •••.• Reg. InLa de Borbón n.o 17. Basilio Moreno Jaráiz.
Otro ••••• Idero íd. Prince8a n~o 4..•. Luis de Cáceres Llano.
Otro..... Idero id. .A.lava n.o 56...... Antonio Morán Bernal.
Otro ••••• Idem id. Princesa n.O 4•••• D. Manuel Pérez León.
Otro ••.•• IdElm id. Clltnarias n.o 42 .•• , Agustín Melero Martín.
Otro. • • •• Regimiento Dragones Mon·

tesa, 10.0 de Caballeria .. Ambrosio de LarooGarda.
Otro ••••• Comandancia de Carabine·¡D. Ricardo López de la

ros de Orense \ Pefia.
Otro••••. Reg. lnLa Almansa n.O 18.. »José Hidalgo Fluxá.
Otro .•• " Idem id. Africa n.o 2. .• • • •• ) Enrique Vilches Cueto.
Otro••.•• Idero id. Pavia n." 48 ..•••• Juan Rendón Sanjuán.
Otro•.••• Idem id. Mallorca n.o 13 ••. Enrique Aparici J;.luch.
Otro •.••• Comandancia Carabineros

de Huelva .••.••..•.•••• :Manuel Martfnez Núfier,.

ACADEMIAS Y COLEGIOS
a.a SECOION

Ci1·cula1·. Excmo. Sr.: En vista de la propue¡;;ta ele
vada por el Director general de Carabineros, para cubrir
las 18 piazas de alumnos del Colegio del instituto, anuncia
das á concurso, y teniendo en cuenta. que en los exámenee
'Verificados en dicho centro han sido aprobados sólo 24 aspi
rantes; que todc's ellos han demostrado poseer buenos eono
cimientos; que i!U número excede en muy poco al de plazas
anunoiadas, y que éste es el primer concurso que tiene 11.lgar
en ~l referido colegio, el Rey (q. D. g.), Yen !lU nombre la .
Reina Regente del Reino, da acuerdo oon el parecer del Di·
rector general de Carabineros, se ha:servido nombrar alum~
nos del colegio de dicho instituto tí ~08 24 aspira:p.tes apro
bados, que, por orden de cens.uras, se rélacionan á continua·
ción.

. Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.Ma
drid 2Q de diciembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor .....

Clases Cuerpos NOMBRES

('laacs

Relaci6n que se cita

Cuerpos NOMBRES

Madrid 20 de diciembre de 1894.-LóPEZ DO~IÍNG"¡JE<':._.-
ASCRNSOS

Sargento. Reg. lnf.-a Asturias n.o 31.. Paulina Suárez COl'ltifiO.
Otro..... Idem id. Granada n.\> 34.. Gabriel Pnjusla Dilinez.
Obrero de
l,a clase. Brig.a Topográfica de E. M. Miguel Monga Monge.

Sargento. Comanqancia de Carabine- '
ros de Santander•••••••• $antiago Gutiél'rezde lAlis.

Otro •••.• Reg. Inf.a Murcia n.o 37 •.• Juan Pifieiro Grafia.
Otro ••••. Heg. Lap,ceros de Sagunto,

8.0 de Caballería •••••••• D. Joeé Ginar Cucó.

4,· IHlílCIOH

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria de I1S

censos correspondiente al mes actual, la Reina Regente del
Roino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (111. D. g.), ha
tenido á bien promover al imp1eo de teniente coron~l del
Cuerpo de Estad9,Mayor del Ejército, al coronel gradua'10.
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CLASIFICACIONES

- I

teniente coronel en el distrito dEl la isla d(!l Cuba, coman- '1:

dante de dicho cuerpo, D. Teéfilo Qat'amendi y González, y
al de este último empleo D. Manuel GÓm.z y Vidal, que ¡ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
prellta sus servicios en la Escuela Superior de Guerra, los ~ na Regente del Reino, ha tenido tí bien conceder, en pro·
cuales están declarados aptos para el ascenllo y son los más 1

1
puesta reglamentaria, el empleo de conserje de segunda

antiguos de su empleo; .debiendo disfrutar en el que se les clase de Adminilltración Militar al ordenanza ceiador de
confiere, de la efectividad de ~9 de no'rlembre próximo pa- ! primera clase más antiguo de los que sirven en esa Orde·
filado. Es asimismo la voluntad de S. M., que D. Teófilo Ga- ! nación, Angel Alvarez Rodríguez.
ramendi y Gonzálcz continúe prestando sus servicios en la ¡ De real orden lo digo ti V. E. para!lu conocimiento y
isla de Cuba, C0n arre~lo á disposiciones vigentes, y que el I

I
de:nás efect:>ll: Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

coronel graduado, temente coronel del cuerpo, D. Jesús Ta- dnd 19 de dlOlembre de 1894. .
marit y Villa y Terre, que se halla en situación de supernu- ¡ LÓPEZ DO:MfNGUEZ
merarío sin sueldo e11 la tercera región, entra en número en .
la escala de su clase para ee¡: ~olocado, en virtud de lo pre. Señor Ordenador de pagos de Guerra.
venido en la real orden de 28 de enero de 1891 (C. L. nú-
mero 53). I

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y ¡
demás efectos. Dios ~8.rde á V. E. muchos añoE1. Ma·.
Madrid 19 de diciembre dQ 1894.

LÓPB DOltm.evEz

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero y tereer Cuerpos
de ejército, Capitán general de la isla de Cuba y Director
de la Escuela Superior de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido tí bien díllponer que al te
niente coronel de Infantería D. mpiano Sánchez Eohevarría,
capitán y teniente de la misma arma D. Baldomero Leraun
di Calvo y D. Francisoo RaDiírez Moreno, se les ponga en po
sesión de 101!! empleos de coronel, comandante y capitán
respectivamente, con el objeto de que ocupen vacantes de
f'stas clases en esa isla, con arreglo lilo dispuesto en la real
orden de 5 de septiembre del año próximo pasado (Oolee
fió» Legislativa núm. 309); asignándoles á los dos primeros
la dectiviGlld de 12 de julio de este año y al último la de
27 de junio del mismo, una vez que /le hallan declarados
apbs para el ascenso.

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento Y'
efectos crmziguientes. Dios guarde 6 V. E. muchos afioe.
:Madrid 19 de diciembre de 1894.

Imn Do1il:b!GuBZ

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió tí este Ministerio con su escrito fecha 10
del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre 18 Reina
Regente del Reino, ha tenido a bien declarar apto para el
ascenso, cuando por antigüedad le corresponda, al capitán
de la escala activa del arma de Infantería D. Enrique Fernán
dez lIIendívil, por reunir las 'condiciones que determina el
articulo 6.0 del reglamento de clasificaciones, aprobado por
real decreto de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm•. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. mucholl años.
Madrid 19 de diciembre de 1894.

LópJ¡;z DO:Mi.NGUEZ

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

--
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasifieación

que V. E. remitió ti ests Ministerio con su escrito fecha 23
de noviembre último, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regenta del Reino, ha tenido tí bien declarar apto
para el a8censo, cuando por antigüedad le corresponda, des
de el dia 5 del actual, Al. segundo teniente de la escala acti
va del arma de Infantería D. Bicardo Jubes Elola, fecha en
que cumplió las condiciones que determina el arto 6.0 del re·
glamento de clasificaciones, aprobado por real decreto di 24
de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para llU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardQ'l\ V. E. muchoB años.
Madrid 19 de diciembre de 1894.

Excmo. Sr.: En vista de los eBcritoe que V. E. dirigió
á üBte Ministerio, en 4 de octubre del afio próximo pasado y
3 dl3 julio último, dando cuenta de los motivos que ocasio
nlnon la postergación del capitán de Infantería, de ese dis
tdw, D. Mariano Alvarez Alarcón, el Rey (q. D. g.), Y en su
l'íombre la Reina Regente del Reino, ha tenido lÍo bien resol
ver que se po!'.:¡&! aJ. interesado, para sus ulteriores efectos,
erl p"sesió:r:'t'd~pleo de comandante, con la efectividad
de 15 de s.mbre del año anterior.

De real úf8en lo digo IÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos años. Ma·
driu 19 de dicierobre de 1894.

LóPEI DOMmGUltZ

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

LóPElt DOMÍNGUES

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra. .

. .......
COLEGIOS DE HUÉRFANOS

9.'" SECQI0N

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 30dol
pasado noviembre, dando cuenta del acuerdo tomado por
esa Consejo acerca de la instancia promovida por D.& Elvira
Nogueira y Aguilar, viuda del comisario de guerra de segun·
da clase D. Eduardo Oe:rrád'a y Martin;ez, en súplica de que
se conceda derecho á ingreso.n el Colegio de Huérfano! de
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JosÉ LÓPEZ DOlriNGUEZ

JosÉ LóPEZ DOMfNGUE~

Beñor Presidente del Consejo Supra~o 46 Gue;rra y l)J:a,r4!a.

Señor Comandante en Je~e d!'ll ~~p~im.o C~~~o de ejército.

¡Señor President.e 4~lC~~o lillpremo.,!~,GU6l1Jl y :l)¡l!r~a.

1Señor Oomandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

JosÉ Lóp~¡ DOMiKGu~z

CRUCES

la Guerra, establecido en Guadalajara, á sus hijos D. Enri· ¡ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
!que, D,a María del Carmen, D. Julio y D.a Dolores Cerrada y na Regente del Reino, de acuerdo Clln lq i:q.formado por la
'lMartínez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen- Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
Ite del Reino, ha tenido á bien designar á los,referidos huér· 1se ha dignado conceder al comandante de Infantería D. Ni·
fanos para ocupar plaza en dicho colegio cuando por su tur- , cúlás Alvarez Rodríguez, la placa de la referida Orden cvn
no les c?rresponda, como comprendidos en las reales ór.de. ¡la antigüedad del día 6 de marzo ae 1893, en que cumplió
nes de 17 de marzo y 4 de mayo de 1886 (C. L. núms. 544 y los plazos prefijados por reglamento.
545), los tres primeros, por ser mayores de nUive años, y la I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
última dellpués del 25 de mayo de 1896, en que lOB cumple; 1 delll'ás efectos. Dios guarde ti V. ID. muchos añOf~, Mfi~

aiendo dichas plazas de la.. asignadas á. este Ministerio, por I drid 19 de diciembre de 11594.
reunir las condiciones que determina el reglamento de di· i
cho colegio. ¡

D~ real orden ló digo á V. E. para su conocimiento y 1

demál efeotos. Dios guarde á V. E.' muchos años~ Ma.\
drid 19 de diciQmbre de 18~~.. ¡

I
S - 'd d 1 C . d d" .. dIC' d! Exomo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Rei-

enor PIesl ente e onseJo e A m1nlstraslOD e a aJa e 1 n0 R"'gent del R' d dI; f .:l 1. . H' ~ 1 G ' ¡ .... e emo, e aeuer o oon o m orms.uo por a
InutIles y uerlanos de a nerra. 1 1 ~amblo. da lo:r l 'l't O d d S H' '1·[

.l1J!l "'.. .. ea y 0011 ar r en El an ermenegl CO,

. se ha dignado conceder a\ comandante de Caballería D. Do-'
! mingo Rivero Castro, la oruz sencilla de la referida Or<1en

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 30 de I co~ la antigüedad d,~ dia 6 d~ enero de 1885, en que cmn·
noviembre último, dando cuenta del acuerdo tomado por ¡ phó los plazes prefiJados por reglamento. ,
ese C~nsejo ltCe,rca de l~ in~tanciapron:ovida ~r n.a Lucas! De rlllal orden l? digo á V. E. para su conoc~miento y
Antoma Loeehes J Graela, VIUda del prImer telllente de In· demás efectos. DIOS guarde á V. E. mucp.o8 anos. ri::t·
fanterla D. Emilio Martfnez y Rodríguez, en Búplioa de que I drid 19 de diciembre de 1894.
se conceda dertl'CRo á ingreso en el Colegio de Huérfanos de :
la Guerra, el'1tablecido en Guadalajara, á sus hijas D.a Emi· ¡
lia y D.a. Paz, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina J Señor Presidente del Consejo Suprepto de Guerra y Marh:.~,

Regente dlill Reino, ha tenido á, bien designar á las referidas ! Sefior C~man.danto en Jeftl del $ixto Cuerpo de ejlÍrcito.
huérfana~ para ocupar plaza en ·dicho coleg.io c'l'lando les t
corresponda, después de haber cumplido los nuen años de ¡
edad, como comprendidas en las reales órdenes de 17 de ¡
marzo y 4 de m~yo de 1886 (D. O. núms. 544 y 545), de las ¡ Excmo. Sr.: :{i)l Hey (q. D. g.), Yen 6:0. nombre la Ji j.

pertenecientes á este Ministerio, por reunir las condiciones ¡ na Regante del Reino, de acuerdo con lo informado por 'R

que determina el reglamento. !' Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegilul"J,
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ¡ se ha dignado oonceder al primer teniente de Infantería r. ,m

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma. I Agustín García Gil, la cruz sencilla de la referida Orden en
drid 19 de diciembre de 1894. ! la antigüedad del día 25 de enero de 1889, en que cumI.':ó

. 1 los plazos prefijados por reglamento.
JOSJi LÓPE~ DoMfNGUE~ ¡ De real orden lo digo á V. E. para su COnOCIIDl('nt, y

Señor Presidllnté del Consejo de Admillistración de la Caja de 1de:uás efect~s: Dio,s guarde á V. E. muchos años. ~j,l'
Inútiles y ,H'll>él'fanoa da la G.erra. t dnd 19 de dlCl9m'Qre de 1894.

*,' JO~É LóP;rnzDoMÍ.NQUEZ.....

s.~ SmaCION I
I
¡

Excmo. Sr.: El R@y (q. D; g.), Y en su nombre la Rei· l
na Regente dél Réino, de acuerdo con lo informado por la 1
Asamblea de la real v militar Orden de San Hermenegildo, !
se ha dignado conceder al t(jñiente coronel de Artillería Don 1
Carlos España Truyols, la placa de la r~lferida Orden con la !
antigüedad del día 22 de octubre último, en que cumplió ¡
los plazos prefijados por reglamento. • ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de dioiembre de lS94.

JosÉ LÓPE;ll D01l1mGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su n,ombre la Reüia
Hegente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta de
esa Asamblea, la placa ó cruz de la real y militar Orden de
San Hermenegildo á los jefes y oficiales del Ejército Cua
prendidos en la aiguillnte relaci6n, que da principio CilU

Don Adriano Díaz Rivero y tormina con D. José Menéndoz
Alvarez, C01'1 la antigüedad que respectivamente ¡;;e les f<l
ñala, por ser las fechas en que cumpjieron los plazos pr"íi·
jados en el vigente reglamento. d"

De re:l.l orden lo digo á V. E. para su conoc~rni6nto y
demaa efectos. Dios guarde á, V. E. muchos años. 1\Ia·
drid 19 de diciembre de 1894.

Señor Preddento del CQnslIjo Supl·em.o de Guerra y :Marina.

Señor COlllDndante en J",fe del prim.er Cuerpo de ejército.

JosÉ LÓF:EI DOU:(N(ifUJo"i

Señor Presidente del Co~sajo 3upl'emo da Guerra y Marina,
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Armll.2 y eUlIrpo) Empl...

BeZaci4n !fue se cita

NOM8RES
Conde.

corMionM
Día , J{e,

x:

:A.ño

1893
1893
1893
1894
1894
1894
1i94
1893
1894
1893
1884
1888
1889
1890
1890
1891
1891
1891
1891
1891
1892
1892
1892
1893
1893
1894
1894
1894
1892
1890

18g8
1887
1890
1893
18\13
1892
1892
1893

22 E;ln~:ro., ••
" '5 íderii .....
~4 abl!Y.•••••
19 ídem .
16 sepb:re ..

2 febrero ••
. '1' 10 agosto .••

10 ídem ••••
I

) Manuel Duarte Domínguez.; ••••••.••••• < ••••••

» Ricardo Seco Bittini. .
» Miguel Gálvez :Martin •.••• , .••••••.•••.•' ~ ".
» Francisco Sanz Goñi I
» Leoncio Ponte Llerandi i
» Agapito Nieto Ferrer•••.•••••••••••••••.••••••.
» Antonio Clemente Garcia••••••••••.••••••.••••• !
:t José Menéndez Alvare¡¡¡••.•••••••.••••••••••••• '

f

IIJfúntl'ría .•....•••.••..••• Ca·pitán..••••••••• D. Adriano Díaz Rivera........... •••••..•••.•••• 14 agosto•••
Idclll '" •• Comandante...... »Eusebio AJ:ll.cil Giner..................... • 14 sepbre .
ldero ' TellielltecoroneI... »Joaquín Rajal Larré •.•..•. : • . . • . • • • • •• ...• • • • . 24 novbre .
luem 0oronel........... :) José Chacón Sánchez Torres.......... •.••..•..• 23 abril .
Idem Capitán »Mamerto Infanzón Méridez Pi 22' julio .
,{dem••.•••••••••.•••.••••• Teniente coroneL.. »Buenaventura Luna PrietG.. . • • • • . . . . . . • . . • • • • • aca•••. 1.° agosto •••
ldem Coronel » Enrique Crespo Zazo.......................... .25 sepbre ..
Caballería Otro.............. »Juan Mac·Crohón BarnteIL.................... 4: sbril .
ItIem Otro ) Manue~ Sancristóbal Díez...................... 117. julio .
Estado Mayor de Plazas•.••• Teniente coroneL.. »Luis Otero Pimentel .•• :............. . •• .•. ••• 13 abril.••••
Infantería Capitán........... »Francisco Aparicio Jurado............ .•• . 26 n1:lvbre .
Idem Primer teniente »Manuel Edreida Babio......................... 13 marzo. "
l<lem•..•.•.........•....•• Capitán...•••••••• »ManuelPa.laciosVázquez ·.;.'.·, ¡¡,. l,0 febrero •.
ItleD1 Primer teniente , »José Díaz Saco.)................................ I 3 abril .
Idem Ü8pitán........... »Timoteo Brinquis M:.&rzo •••.•...••••• , ••••• '. •.•• . i ·16 dicbte' .
Idero. . . . • •• • • • •• . • . . • . . ••. Otro.............. lt Tomás Torre Perales•••...•••.•.••..•.•• " • • . . ."l. 1~ ~~IWl •.•••
Idem.•.•.•• : P.imer teniente.... ~ Juan Fernllndez Cao.............. .•••.••••• .. 7IlÍgosto •.•
Iclero CTapitán........... »Juan Rodríguez Saroaniego..................... 10 octubre.•
IdeIIl Otro.............. .. Aniceto Rebollo Blanco......... • 7 dicbre .
Idem Otro•.•...••••• , .'. , Francisco Mingorance López................... 22 ídem .••.
Idenl Otro :t Julián AliaAlonso '" 12febroro<~.

Idem Primer teniente »Juan Salinss Bañeras..... ••••••• ••••• •••••... 1.° octubre••
Iclero•••••.•.•••••.•••••.•• Capitán........ »Rafael Camona Bautista:, ~ ,.;; •.... ~'. ,; .21d{d~m ••••
Idero Otro »Pedro AdrObán MWi ~., '.1'.•" : "'~"""". ., . 7 I'lneJ:o .
ldam Comandante »Rafael Lachambre Domíngnez.. ·; Cruz..... n JUDío.:.;
ldero Primer teniente.... »Marcos López Fuente....•......••..• '•• ;;...... '17 ~o:" ..
ldero '" Comandante....... »Joaquín Linares Pifiero , , ,.' , •• • . • . 30 junio••••
Idem Otro , Enrique Ambel Cárdenas............ 11 Sep1:ire; ••
ldem. en Cubil. Capitán.. .. »José Rodrí~uez Ca~'!l.••••••••••• ~ ,' •• '" ,. }.!l, ju~p •••.
Caballería Otro , Antonio Ferrer Mur••••.•••• ~ ..••••• ::........ 7 juho..: .•
Milicias de Caballería en

Cuba Coronel. ..
Ingenieros Comandante ..
Est~de Mayor de Plazas••.. ' Capitán...••••••••
Guardia CiviL Otro .
Idem Otro ..
O:Irabineros •.•...•..•.•.••. Primer teniente•.•.
Idem Cápitán .
ldem••••••••••••••••.•.••• Segundo teniente ••

Madrid 19 de diciembre de 1894.
, i

LóPEZ DO:r.rtNGUleZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta
de esa Asamblea, la placa ó cruz de la real y militar Orden
de San Hermenegildo á los jefes y oficiales de la Armada
comprendidos en la siguiente relación, ~ue da principio con
Don Federico FernándezPaJ.'ga lIIirelis y termina con D. Ma
nuel GarcíaPaadín Garéía, con la antiguedad que respecti'lll.·

mente se lea señala, por ser las fechas en que cumplieron
los plazos prefijados en el vigente reglamento.

Da real arden: 1Q digo á V. E. para su conocimiento y
demas 9fectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de diciembre de 1894.

JosÉ LóPEZ ÚOMíNGUEZ

Señor Presidente defrioiiiej~t~premo de Guerra y Marina.

Relación que 3e cita

"
I . I t'

ANTrGfuJi>AD

Empleos ,. l<O:MBRES ; ;. 1: "Conoo- '. :j{' ! :,..•,,q,¡ ,
Cllerpc<s

oorttmone/l " ":Mes 1-\ ••

Dia. Año
., - . , '.. . -

Capitán de fragata .•••••..••••. D. >',do"" ~""";d~P~:g~ Mj,·oÚ,... ; .: : '! .. l',;.

Genel'aL •••••••..• enero •••. 1890
ldcm ........... , .• ldelll de íd. " •..••••.......•.• " Emilio Barrera Ruiz............. •.•••••• . . ,']0 abril ..... 1894
ldem........ lO .... Teniente de nav~o de La clase,. » Joaquín. GÓJIJAtZ Bar:red~ Salvador•...•••••• Placa....... 26 junio .••• 18\)4
ItIem.............. Capitán de fragata ..••••••.••. ; » Federico I~eboul é lsasL. • • • • • • . • . • . . • • • • 18 julio..... 1894
luero ...•.••.•••... Teniente de navío de La clase .• ) Francisco Rivera López....... . . • • • . . . . . 6 agosto •.• 1894
Idern, ... , ., ..•••.. Capitán de fragata .•. -•• , .••. " . • F,d,d" F'''''nd" P"g. Mu,n, ........( ) , enero •••. 1880
Idem.............. Teniente de navío de La clase .• , Virgilio López Ohaves.. .••••. . ••••.•••. . 15 dicbre ... 1885
ldpID ....•.•••••••. Teniente de navío.............. • E",iqn, _n, ¡,¡"..................... e " junio, ••• 1886
IdoDJ .............. ldem ....••••.•.•••••.•.•.••.. » Gaspar Aranda Morales......... ..•••••. fUZ........ 20 abriL •••• 1888
Inrantel'Ía! .•••••.. Capitán...••••.•••.•..•••• : •.• » Manuel González"Gutié1'1'ez . • • • • . • • . • • • • • 24 marzo ••• 1881
Id('lll............ " COluandante •. , •••••.••••.•••. » Manuel García Pav.dín García. •. • • . •• • . • • 30 abril.. ••• 1891

't_ I I
'!l

Madrid 19de diciembre de 1894. .... Lópll:Z DOMíNGU]l:Z
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• Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei•
na Regente del Reinfl, se ha "I:rvido disponer, por resolución

Excmo. Sr~: El Rey (q; D. g.); '1 t1l113tl xrorilbre la Rei· , de Qllta fecha, que el coronel de la escala activa del arma de
na Regente del Reino, ha, te.nido 1 bien dispo'ner gue los ICaballería D. Ffhonan(lo de Losada '1 de Sada, ascendido, del
je~e!, oficiales y esc.rib~e?,te de~.Cuerpo A~~ de O~cin~s re~~mie~to .~r~~o~es de Montesa, pase t\ mandar el de Re.
Itihtares comprendldos eH 1~ Blgui'tJ.te r6laCl6n, qué :tiriP.61- ; sen:~ de MurCIa tlUm. 37.
pillo con D. Rítlabl Áparici '1 Bicdma: y termina con D. JlIan t· 'D$ real orden lo diao á V. E. para su conocimiento y
Sadia·Fe¡'nán~ell:, pasen á 86rvit 1M des~in:os que en li tltis..: ¡ é:féetoa ~drrés:pbndientes. Dios ,guarde á V. E. muchos
ma se les señalan., .. 1 an08. Jrfitdrid 1U de díéiembre de 1894.

De real orden lo digo á V. E. para su con6cimiento y
efecto. oón¡¡~lentei. moi giiár~e ¡ V. E. muchos áTioa. Lól'G DiMiNlitUEZ

Madrid ib aé aléiembre de 1894. .señor Ordenador lle pagos de Guorra.

LÓPEZ DOlÚNGU:¡¡:Z Señores Comandantes en Jefe del primare y tercer Cuerpes
Señor Ordenador de pagos .e Guerra. ele ejército. ,

Señores Comandantes'· en Jefe del prbnéro y .ogundo Ouer·
pOI d. eJórcito.

DESTINOS

f. a ucolor
Relación 2U6 se cita 1,· . .• ..J b'

, I Ex~mo. Sr.: A fin de p,:oveer una vacante lile su lns·
D. Itáfael Apirtci y Biednia, archivero priiD:éro, del cittádro 1 pea,tor méd~co dé primera claSe que existe en eSQ dispritQ,

., ev~~tuiJ. ~ íá priméra regióB, á este Ministerió. el Rey (q.p. ~." !.en Jiu~ombr" la ~ina Re~ente del Rei·
'D_ 6 G i V' h" d . did no, ha tenldo á bum destinar, con objeto de que la ocupe.

~ J:Wtm -n aro a lvanco, are nero I!lSgun o, aseen o, '. _, .' '.. . . ..
. .. . . . alllUbInspootor médICo d~ aegt¡.nda clase, que presta sus aer·

de .te Mlllliteno, qUf!Uá en. el mIemo... vicios en el de Cuba, D. José Batlle Prat, á quien /!e .con.
• Floriílíi Z\ibiza.neta Erviti; architGt6 tar~ro, dM C~~- cede el empleo de subinspector médico de prirnerá élase,

tel ~íiElrá1 delstgu».do Ctiérpri de ejérCito, áe~té M:i- con árreglo al arto 14 del reglamento de pases á Ultramar
nistario. ' de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121); eJ. cual será baja

• Francisco Bravo Navarro, oficial segundó, de esté Minis- 6n aqu~lla ~ntilla y alta en esa.isla en los tér~inos regla·
~ .. mentanos, una vez que el subInspector de prImera clase

tarlo, á la SubInSpeCClón del segundo Cuerpo de Don Tomás Casas Martí, qlte figura en la escala de aspiran-

ejército. tes para pasar en su empleo á ese distrito, ha sido baja en
:. Francisco Rodríguez LanzllI8, oficial segundo, de la Sub· la misma, con arreglo al la rllgla 4." del arto 3.° del citado

inspección dQl iegundo Cuerpo de ejército, á eite Mi· reglamento, por exceder de la edad reglamentaria.
... . De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

nUI"erlO. . d V E h -
. efectoi!l consiguientes. DIOS guar e á . . muc os anos.

:. Juan Sadia Feraández, escriblente de tercera olase, 41el Madrid 19 de diciembre de 1894.
Cuartel general del primer Ouerpo de ejército, á este L D'

ÓPEi OllINGUEZMinisterio.

Madrid 19 de diciembre de 1894.
Lópu DOldNGUEZ--

Señor Capitán general de la isla de Puerto Rioo.

Señor Capitá.n general de la illla de Cuba.

-~-

1. a BJlICCIOI. ,
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei

na Regente del R~ino, ha tenido á bien confirmar en el car
go de ayudante-de-campodel tenieate general D. Eduardo
Gámir"consejero de ese Consejo Supremo al coronel de In
fantería D. Modesto Vázqutlz Aldama y Abollo, que desempe
ñaba igual cargo lilas órdenes del expresado oficial general
en su anterior' destino; el cual jefe continuará pert&necien
do al regimiento Infanteria Reserva de Lérida núm. 107, por
el que se le reclamarán sus haberes.

De ¡eal orden lo digo -á V. E. para su conocimiento· y
damas fines. Dioa guarde aV. E. muchos afios.. Madrid
19 do diciembre de 1894.

Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de coronel,
dos de comandante, una de capitán y do/! de primer tenien·
te de Infanteria que existen en ellle distrito, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
destinar, en los turnOi!l de antigüedad y elección, á los de
eilta! clases comprendidos en la siguiente relación, que
principia eon D. Ulpiano Sánchez Echevarría y termina con
Don José Fernández Pereira, á quienes se otorga las ven·
tajas que se señalan en la mil!maj los cuales serán baja en
la Peninsula y alta en esa isla en los términos reglamen·
tarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de diciembre de 1894.

JosJ!J LÓPEJ DOM:fNGUD

Sefio! I'l'esidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Comandantes en Jefa del primaro y cuarto Cuerpos
de ejéroito y Ordenador de pagos de Guerra..

LÓPEllI DoxfNGUEZ

Sefior Cap!tan general de la isla de Ouba.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, sexto y
séptimo Ouerpos de ejército, Inspector de la Oaja General
de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.



• 54. -'.:us w_ M.S ..!i, • .,• .1 J 4

Relación !fue 8e cita

1
e

Madrid 19 de diciembre de 1894:.

•
C1ase~ Dest.ino ó ~ituación aotual NOMBRES Empleo Turno t que corresponde su provisión

que vaná ~el.'Vir y ventajas qUli'se l~s @jlii.a~ ..

-,

Coronel. •••• Distrito de Cuba•••••• ~ ••••••••••• D. Ulpiano Sánchez Ec;b.evarría. COJ;onel .....
2.' ""U"""<1,'\Comandante. Idam.............................................. » lIaldomero LersundÍCálvo .•• lCómá'udante.
1.'"_'d.. """ "'" ario " d~Otro.••-.•••. Agregado á la ZOJ,la nÚijl. 35 ••••••• ) Fx~ciBCó Garriga Regalo.•••' ldem. ........ 2.9 antÍgi);edad..•• 're1tt-ameii,b

Capitán.•.•• Distrito de Cuba.••••••••••••••••• lo> Jrrancisco Ramire.z Mor'@'J?9: •• ~.l;\Pl,~~...... ~1~n;t·: ......... paéeS viga e.
l,er Teniente Regimiento Infantería núm. 50•••• » Jólié Cárpintier Andrés •••••• .!!r tenIente. ecClón•••. '" c.

Otro........ Reempl~zoen la séptima región•••• » José Fernández Pereira.••••• Idem....... 1.0 aIl:~igüedad •.

-. -- .. -- -- '. -- " . "'0',' v './ ,. ·t·· ... ,.,~. r"'# , .... ~.-

Excmo. Sr.: A fin de proveer una. vacante de oficial
segundo del Cuerpo de Ad1n.f.l:I4\q.oión Militar que existe en
ese distrito, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Ri
gente del Reino, ha tenido á bien destinar, con objeto de
que la ocupe, ~ oficial tercero, que pre~~a sus s~rvicio~ en
la Intendencia. milita~ del sexto Cuerpo de ej~rcito,D. Bulo
gio S+ncl?-ez ~~e!'Vo, á' quien --s~ conc~dá el" qp1p).~ry- d;~Qft~

eial ~f1n9-o, con arr~~9 a!- ~t. 14 del r~g~m~n:~,o~e PlYies
á Ultramar de 18 de marzo de 1891 «(J. L. núm. 121); el
cual será baja en la Pe!;d~,ula Y alta en .efW.A wiul en10s
términos reg4lmeniarioe. " ......,

'De real elrden lo' digo á V. E. para ~u oonocimieI?-to y
dem~ efectos. Dios g¡¡arde á V. E. lAuchos años. :M;1l-
drid l~ de dici~mbre de 1894. ' , . .

J.JÓPE:.I DO.l{ÍNGUES

Señflr ClIpitán gen.era). ~.e l~~ F,iij.M!~.

Seiíores Comandantes en Jefe del cuarto y seno Cuerpos de
ejército, Inspector de la Caja General de tJltramar y Orde
Bador de pagos de GU&l'!'a.

7.& SECOIOlf

Excmo. Sr.: El Rey· (q. 1). C.), Y-en IIU nombre la Reí
n~ ¡~Rf( d~ ~;WP- ~ ~do:! 1>i~ .~~JJ~:~~1,Ui
~lÍon8!~? ~~__~ y. E.. d,ió c~e,~.ta ~ est~ M::l!'ll~~riO~,n 7 ~~J3ep.
ti8~b!, prbimo PllSa.a.O, co~f(mdas,~?", el ~~8 d!a~ostoúl
timo, al personal comprendIdo tu la luglillente ~Qión,'qu6
comiinza con D. hiQnio.Qr~~ .y oiJ~j4 con
Dou~6;~l~~~,<\@~M ~qbJ.e~

co.l} !<>~ ~~S919P., ~Pi.\E1.~P~¡%!l~~Wt?f} ~~~~~nt6
que en la misma se expraran. "

De :t'w orden lo digo á V. E. para IOU conoCimiento y
efectos consiguientos. Dios guarde á V. E. muclms afí.os~
Madrid 19 de d·iciembre de 1894. ~. ,,"

LópmDo~ud



~
Beli1ci6n !ue ~e cita

.A.Jt1cnlo
t'~ ,Iilel re;rlalnento

Armlll Ó Cuerpos l<OllJIRM ó real orden dOl'l.de le dNl'lIllpej.6 ClNllW6n son!etida
Ola&ea en qu,e esUl1 l"~lIIWÓll .

oolnprel1did~ .

Infantería•••••••••••••••••••• Capitán.•••••••••• .n. Antonio Ordófiez Osario •••••••• 22 Barrio de Baracaldo Yl '
Cabo .•••••••••••• Benito Garrote Bernardo ••••••••••

otros puntos•••••••• Dili,enciaB judiciales urgentes.
Idem ...................................... 22 Idem. 'o .. 'a .......... " ......... " ..

Sanidad Militar............... Médico 1.0•••••••• D. José Salvat Martí. ••••••••••••• S.o Palma Soril\no••••••• 'lE to . •
Idem........................ Idemmayor••••••• » Juan Gómez González •••••••••• 3.° Idem •••••••• ;'. • .. ••• . acer une. au pSla.
Infantería•••••••••••••••••••• ,comandante •••••• » Federico Escario García •••••••• 22 Lisumar ..............
Idem ...................... , .................... Soldado........... Elíseo Lospedra Torres .••••••••••• 22 Idem ...••••.• ,. ••..••
Idem........................ Comandante •••••• » Marcelino García Heree.••••• : ... 22 Yáieras ............·... ~'. so: .. -
Idem........................ Primer teniente ••• ) Juan Brieba Morales ••••••••••• 22 Idem~ ............ ti ............ Diligencias judicialeli.
CabaHeria.................... Capitán .••• , •••••• » :Francisco Obregón F-abriomi •••• 22 M1>druga'y ¡lu t'rxnino.
Infantería.•••••.••••••••••••• Primer teniente•••• :. José Calvet Beltrán ............ 12 . Idam ..... '........ : ............
Idem •••••••••••••••••••••••• Cabo .............. Federico Herrero García••••••••••• 22 Id-em ................ .
IngeDÍl3ros ................... Maestro de obras •• D. Pío García de la Iglesia.•••••••• S.o- M&tanzaa y Coliseo • •• Reparación' de edificios militares.
Infantería.................... Capitán........... ) Antonio Prdóñez OElOrio ., •••••• t.l2 _nl' •.."."",•• o"r-- judí'W..oIdem •••'••••••••••••••••••••• Cabo ••••••••••••• Benito Garrote Bernardo •••••••.•• 22 Id€im •..•••••••••.••••
Caballería.................... Primer teniente.••• D. Enrique Viqueira •••••.•••••••• 22 Gl1anll.jaYyOayajálos.
Infantería•••••••••••••••••••• Otro•••••••••••••• :. Antonio Alvarez Gatcía.•••••••• ,22 Colón,', .J~gtl.ei Grande Idem como defensores.

y otros. puntos ••••••
Idem ......................... Comandante.•••••• ) Enrique Gil Cruz •••••••••••••• 22 n"".".. " o"".P"¡'o( .tos .... <••• ~ ........'........ \

Idem ........................ Soldado.••••• ~ •••• Regilio Sanz de la Ralla............ ~2 ~~~i,;¡;;; ¡,;.;~;.;.;;; Dili..,uo'., judícial",Idam .......................................... Capitán.••••••••• , D. Ramón. Rodríguez de Rivera••••• 2~

Y otros puntos••••• :
Idem ........................ Soldado..••••••••• Manuel Cuevas Rodríguez ..••••••• 22 Idem ............ ~ .................. :
Sanidad Militar............... Médico 1.0 ........ D.J'OséGup:i Vianelli............. ·S.o- San Nicolás ••••••••. ;1 Hacer una autopsia.
Infantería•••• , ••••• , ••••••••• Capitán••..••••••• »-Antonio OrdéfIez Osario••••••••• ~2 Barrio' de las Arenas',

término de Santo' Do-
mingo ............... '.... :

IJem •••••••..••...•••••••••• ·Cabo.••••••.••••• Benito Garrote Bernardo .•.••••••• i$2 Idem ••••••••• '••.••• '.
Idem •.••••••••••.••• _, __ ,. t ... Primer teniente ••• D. Gregario San Martín F@rrer ••••• 22 Uni'Ón de Reyes...... : DI.lige.ncias'judiüi.ales.
Idem •••••••••••••••.•••••••• Cabo .•••••••••••• Eduardo GÓmez.•••••••••••••••••• '22 Idem •.••••••••••••••
Idem ......................... Capitán.•••••••••• D. Ramón Guirado Conde .......... 22 Guanajay y otros puno

tos ........... '................
Idem........................ Cabo ••••.•••••••• ArturoVázquez Cabezas.·....••.••• '22 Idem ................ : "
Idam ............. t. t ........................ Capitán.••••••••• , D. Antonio Ordófiez Osario .••••••• 22 Santa Clara ..........t
Idam ........................ Teniente .••••••••• ) Cipriano Nieto GonzálePl •••••••• '22 Remedios ••••• •r ••• •'. Idem como defensores.
Idem ••.••••••••.••. , ......... Otro •••••••••••••• » Juan Mulet Chambó•...••••• : •• 22 Idem... ••••••••••••• '
Idem •••••••••••.•••••••••••• Capitán••••••••••• ,) Ramón Rodríguez de Rivera•.••• '22 Matanzas ••••••••••••
Idam ••••••••••••••••••.••••• Soldado.•••••••••• LuisRuiz de Haro ..•.••.•.••••••• '22 Idem ••••••••••••••••
Idem .......................... Primer teniente ••• D. Dionisia Riancho Obregón•••••• '22 Mariel. ..............
Idem ........................ Cabo •..••••••••.. Hilario Tomás Pascual ..•••••••••• '22 Idom ••••••••••• t ••• •• Idoro judiciales.
Idem ........................ Comandante ••••• ~ D. Raimundo Sesma y Gómez••..•• '22 Melena del Sur y otros

Idem ••.•••••••.•.••.••••••••
puntos .••••••••••••

Sargento•••••••••• Ang@l Sáez López ..••.••.•• , ..•••. la2 Idem .•••••••••••••••
Administración Militar•••••••• Oficial 2.°••••••••. D. Luis Arias Mansignac.•..•••••• 3.° Bayamo.•.••••••••••• ¡Pagar jornales.
Infanteria.•••••••••••••• , ••• , Capitán••••••••••• ) Juan Fernández Fernández •••.• 22 San Diego del Valle y'~

Idem ........................
otros puntos••••••••. Diligencias judiciales.

Sargento •••••••••• Fermín Santa Lucía Expósito •.••.• 22 Idem .................
Idem ........... : ............ Capitán.•••••••••• D. Ricardo Jiménez Esnal •..•.•••. 2:.1 Colón..•••••••••••••• IIdem como defeI1llOl'.
Idem •••••••••••••••.•••..••• Primer teniente•••• » Laureano Estrada Blanco .•••••• 22 Ingenio «ArMas Maria» ~Jdem judiciales.
Idem ........................ ¡Saldado........ ·... ¡Víctor Garcfa de las Hel'as......... 22 IIdem ••••••••••••••••
Idem ••••••••••••••••••.••••• Primer teniente.... Antonio Alvarez García ••••••.. , •. 22 'IColón.................1Idem como defeI1llor.
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Ármas ó Cuerpos Cla_ K()l{B:a.

Articulo!
iel reglamento

ó real orden
en que eltán

oomprendldol

Punte. ,
donde io clese1Jap!!lÍió

1.. eombióu' Comisión conferida
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Infantería•......•...• ',' ••••.• 'Comandante, .••.•. :0. Federfco Escario Garcia ....••..

ldem .••.•.•••••• '" ., Soldado...••..•... ElíseoLospedra,...........•....•.
ldero " Cilpitán : D. !'éU'uisno 'Oeballos é laasi .
ldero PJ;1mer tenlente....Jt Félt),: Vera V~ldés .
l<!em o', Soldado.;, F~lfi Matttnlro'bledo .
Idem .....••.......•..••.•.•. Capitán ..• , .•.•..• D; AntOnio 01'd6:1'i.ez Osorio .......•
Jdem •••• , ••••••••••.•••••••• Cabo •....••...••. B'eritto GJI'rl'O'te Bernardo ....•••.•.
Idero ..••••.••••••••.••...••• CÓfuandante •.•... D. :F'éd'lSrlco 1'0$.....•.......... :
Sanidad Militar Médico 1. o. .. • • »l!id'mdo Morillas .
Infantería•...••....•••.•..••• SOldado.; .••...... V'icmW Gon*áIEllS Rivera.....••....
ldero ••••••••••••••••.••....• Primer teniente•.•• D. 1!in.til\Ué Du:bauf¡¡'j González....•.
Idero ••••• , ••••••••••••••.••• Soldado ...•.•" •... Félix Sanz Sanz...•...•....•....••
I<!em Capitán....••...• ; EJ. Dontingo ~!'cf"4Sánchez .
ldero •••,•••••••••.••••••••••• Comandante.,...... J ,José:'GU1db 8ll.ntana .........•.,.

ldero Capitán ' Jilnaro.A:ltn190 RIl.pOl'lo .•.•.•.•..
Cuerpo Jurídico Au.ditor de La j Matinel Gpnzález Cabrera ..
lnfa:u;terlll•••••••.•••••••.•••• Comandante,...... ) Franeiseo,Bruna Sánchez ..••...
ld13lÚ •...•••••••••••••••..••. Sargento .•••,.•••.. Jnan BÍÚ'J!ljirll San Juan •.....••.••
C~banerí&.....•..••••..•....• Capitán.•••.•....• D. Deo~tI;ei~ :Martfn Sánchez•....•

Infantería..· Soldado .Desiderio García .
Idero .•••.•••••••••.••••••.•• Comandante ••.••• 'D. FranciscG Bruna Sánehez ..••.•.
Idem .•....•••••••.••••.....• sargento.. : .•...•. J'ílful Ilarreiro San Juan ..•......•.
ldero ••........ oo •••••••••••• Primer teniente •.. D. Gregorio San Martín Ferrer ...••

ldero... • . . • . • • ••• . . • . • • . . . • • oiilado••.•.••..•• J¡;duardo Gironés ••...•.........••
ldam ...... oo, • oo •••• oo ....... Cirpitán....,....... : Antonio Ordóflez Osorio ...•.•..
Idean •..•..•...•••........• " Oª'o.' .. ~ •. : •.• '. • .. :. Ráirrón Gnirado Conde ....•.•..
ldem.:.: Ci'Oo '•.•.•.,•. ,:Arturo Vizquez CabesRs ...••••.••.
ln~nieros ~, .. ~-adpr••.•.. :. '," . Va'an'Cio 8udefla. .

lnffmtería : ....• T~iéntecor{)nel:•. ') ;Rlcaroo Rul11 del Arbol •••••.••.
ldam : •......• Ptim:er oonhlnte., .. , llMmiano Gi:roía'Guijarro._•..•..

'Insenieros .••• " .••••.. " .••• M!tlstro d~:rob'ra5 •.. ;;) 1'086 d4tS~ (Ílrre:tero .
':: - -.. ~. ,~
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Hato NUevo' y Guamu·
Itas ••• ~ ••••.••••.•••

Idem...........•. . ~ ..
Re:tnedioe •••• ; .•••.••
Sa1'l. José y otros puntos
Idem .•.••••••••••••.
Litiesia de laEsperanza
ldem ••••••••••••••.•
MAtalindos ••••.•••. :.
ldem •••••..••••••••••

I

Idem ••••.• ',' : •. : •. ','
SantA Clara ••••••.•••
Ide:m. .
Cienta@gos .•••:•• ¡ .

Ingenío «Roncelé 'y Río
&Co) JD1li~ci" J'l'ldiei*lé!l.

:iclexn. ~ ••••.•••.•••• "
Holgnín ••••.•• ;: .•• ,
San Li1ié' .• , •••.• ~.. .• ~ .
Idem .. II ••• 1" •.••• '1

Jo'tella'rJ:oel, Cufiarrones
y otros. pnntos, ••.••

Idem ••••••••••••••••
san LuIs y et'Ci'l.!lto •••
Idem .
RíO E\eco,'Pel'ico, Jove·

1'f1tIl0'l ;rot¡;úe>);mntos
Idem i • • _ •••

Sánlll QI9.1-'a.:~ • ;' .
San J11!n y lffMt1'1tn•••
Idem ~ .. 'r "

$ol&nilla del CO'meÍlda.., ":
dQl"•••••• ~r';""" Intervenir eJ1lá .tr~ del cuartel de d,leho punto.

lDienfuegól!! tn·1· . . d' . 1Idem ,",', f'l 1genClas J11 lela. es.
:&,.a~Ó·.::::.:::::::: :robrlí.s de reparación en lll.enfermer!a.
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21 diciembre 1$94

LICENCIAS
a,a BJlccx6:l1'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien concoder quince
días de liceQcia, para evacuar asuntos propios en Bayona
(Francia), al comandante de la Zona de reclutamiento de
Madrid núm. 58 D. Alfredo de la Llave Arévalo, con suje
ción á lo dispuesto en la real orden de 15 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132).

De.la de S. M. lo digo á V. E. para· su conocimiento y
dem~s efectofil. Dios guarde, á V. E. muchos años. Ma·
drid 19 de diciembre de 1894.

LÓPllZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe dlill'·primer Cuerpo de ejército.,

Señor Ordenador de pagos de'Guerra.. ---.'
OBRAS DE TEXTO

9: '.CJOIOlf-'-

En vista de lo expuesto p~r la Junta Consultiva dlil Gue
rra al infGrmar acercll. de la 9bra titulada.EletiUmtos·d6m,e
cá'lica, de -que es autor -el (la~tán da Estado ;)layor.n. J09.-
quín Hidaldo Cuenca, al Rey ~. D. g.), Yim BU. nOl;nere la
Reina ltegente del Reina-,!e iha servldo disponer que sirva
de texto provisional en las a<:culemuuHi6 Infan~r.f:a y Caba
llería, ínterin se dictu dis~siGionesde carácter general
para)a elección de los textos que hayan de servir .en los cen
tros militares de enseñanza.

De real orden 10 digo á V. S. para su conocimiento y
efectos consiguientes.. Dios guardg -á V. S. múchOl~ años.
Madrid 19 de diciembre de 1894.

LóPJ1!1 Domllluu

Señore! Direétcíres de las aca'demlas de' Infantería y Caba
llería.

Señore! Presidente de la Juta Consultiva de Guerra y Direc-
I tor de la Escuela Superior de Guna. .

PENSltN.E~<

8.'" SlCCXo.1r
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·

naR~ente del Reino, conforlnándoslJ' con lo expuesto 'Por
el Consejo Supremo·deGuerr~ y.:MQina,..en.4: delcorri(Jliw
mes, se ha servido disponor. que la· peasión de 415 pesetas
anuales que; por real orden ?-' 15dé diciembre de 1848,fué
concedida áD.a Maria de Gracia Ban ViceI1t~ Ferrer, viuda
del capitán D. Justo Montes, y que en:la actualidad S5 halla
vacante por fallecimiento;de dich~ pensionistsJ:sea trans
mitida á su hija y del catiBante,J}~aMaria,-LuJea..Q))tl1ay·

Saa Vioente Fener, á quiencorresponde-'según'la !legitllación
vigente; debiendo sede abonada, mientras permanezca sol·
tera,' en la Delegación de Hacienda de Sevilla, á partir del
19 de marzo de 1891, siguiente día al del óbito de su referi·
da madre.

De real orden lo digo Á· V. E. para 1m conooimiento y
demás tlfllctoS. Dios "uarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de diciembre de 1894:.

LóPlllZ -DOMÍNGUKI •

Señor Comandante en Jefe del 8egundó CüerJ:lO;, de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

767

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia promovida por
AlJaSÚlsio Bórrallo Garoía, vecino deCortegana (Hnelva), en

.solicitud de que S8 exima del servicio militar activo á su
hijo José Bonallo Romero, por ser el exponente 'exagena-.
rio y no contar con otro que pueda atender á su subsisten·'
cia, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, no ha tenido á bien acceder al. dicha petición, con
arreglo á lo dispuesto en el arto 86, de la ley de recluta

,miento.
De real orden lo" digo al. V. E. para su conocimiento y

efectoa cqnsiguien1\es_ Dioa-gualda á V. E. muchos años.
Madrid 19 de diciemfue de 1894.

;LóPEz DoMÍNeuilz

eleñor Comandante en Jefe del soruado Cuerpo do eJército_

Excmo. ir.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este MiniRlterio, en 10 del m.esactual, manifeataJtdo
la&diierentea cluificaeione.s, troque ha··sido comp~lldido

en·los reemplazojJ' de 1892 y 1B93·el mozo &l"ll~dino Do
mínguu Alv.r....t· denunciano por el recluta Juan Antonio
Losada.. el Rey (q.D. g.), yen su nombre lllJReina Regente
del.Reiup, ha tellideá bi~ diepaner-que.pas.e dioho reoluta
á la Bi~aciónquel&ice.rresponda>S0g11n.eJ. J:lámero ebtenido
en 91 sorteo) y.sin peljuicio de laxesponsabiJidad que pue~

da alcanzarle en.el procedimiento guesa instruye.
De re!!l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientelll. Dios guarde á V. E. much01J años;
Madrid 19 de diciembre de 1894.

LÓPEJ DOMfNGUEZ

Señor 'Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.----
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

Cristóbal Rendón Gordillo, vecino de Jerez de la Frontera,
calle, de Ponce núm. 27,' en solicitud de que se exima del
servicio militar activo á su hijo Francisco Rendón Moreno,
por ser el exponente de 138 :añol de edad y no'tener otro que
pueda atender á. su l3ubsistElncia, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Rei'no, no ha tenido á bien
acceder á dicha petición~por oponerse á ello el arto 86 de la
ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia cureada por V. E.
ti eate Minilterio en 6 de noviembre último, promovida por
Don Ferwmdo do la Call. '1 Famindu, farmacéutico primero
del Cuerpo de Sanidad Militar, en súplica de relief y abono
de sualdos desde el mes de noviembre último, en el que no
pudo incorporarse al hospital militar de ValIRdolid, donde
fué destinado par/real orden de 15 de septiembre anterior,
por continuar prestando sns servicios en el de Santoña iute~

rin se presentara su relevo, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regen~e del Reino, ha tenido á bien acceder á
lo que se solicita; disponiendo, al propio tiempo, que la re·
clamación oportuna 8e efectúe por el habilitado de la clase
en es.a región e~ 1;1ÓJ!lina corrient~, reglamentariaIPente jus
tificada.

De real orden lo digo ¡, V. E. para su conocimJento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. müchos años. Ma',;
drid 19 de diciembre de 1894. ' ,

·Lónlif Doy:tNGUES

Señor Comaudante el! J efe.,del ~exto~.8rpo do ejéroite.

Señor Ordenador de pagos ~ l~Jl~rD!-;,

Excmo. er.: En vista de la instancia qqEl cursó V. ll1. á
este Ministerio, con su escrIto de á ae noviembre' Ultimo,
promovida por el comandante mayor del regimiento lnfari·' ,
tería de Baleares núm. 41, en súplica de' autorización para
reclamar, por adicional al ejercicio cerrado de 1893-94, la
cantidad dé 209'154 perse'tss, in1porte del sueldó d~ trilttzo del
corriente año del médico segundo· D. Rafael lIoya aodríflletl,
y haber del mismo mea y año devengado por el soldado Ti·
bureio Mart,ínez Abad, el Rey (q~'n; g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha teniclo ti bien conceder la auto
rización que ee solicita, por lo que respecta á las 22'04 pese
tas á que asciende el haber del citad. soldado; disponiendo
que el importe de la referida adicional, por la cantidad úl
timamente expresada, se aplique al cap. 5.0, arto l..0 del
presupuesto correspondiente, y se incluya, previa liquida
ción, en el capítulo de Obligaciones de eje"cicios cer'laaólJ gite
ca1'ecen ~e crédito legislativo, del primer proyecto de prElau
puestQ que se redacte; no siendo posible conceder igual
autorizaoión por lo que respeota al sueldo del médico de

,--'" .,.. ...
SUELDOS, HABERES Y 'RATIFICACIONES\ .

1
, Excmo. Sr.: En viita de no haberse presentado propo·
, sición alguna en el conCurso verificado á fin de enajenar el

armamento inútil, con arreglo á 10 dispuesto en real prden
de 9 de noviembre del corriente año (D. O. núra. 246), el
Rey (q. D. g;)? Yen su nombre la Reina R'esente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el tribunal de venta, se
ha servido disponer se declare desierto el mencionado con
curso.

De real orden lo digo ti V. ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu-arde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de diciembre de 1894.

Lóp¡:¡ DoJáNGUEZ

Señor Ordenador de paCO' d. QllIrra.

Señores Comand,antes en Jefe de los Cuerpos de ejé~cito y.
Capitanes generales de las islas Baleares y Canarias.

.' ....... -

efebtos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 19 de diciembre de 1894.

5.11 SJilOCIqB'

Exomo. Sr.: Habiendo cumplido la edad señalada para
el retiro el primer t.niente de ese Instituto D.ltannel Rodiño
Cores, que desea fijar In residencia en Pontevadra, la Reina
Regenie del Reino, en nombra de su AtilguBto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ht\ servido disponer que llB.Uile baja, por fin
del mes actual, en la Comandancia d. Ol8IUl6 ¡, que perte
nece; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de ene
ro próximo venidero Be le abone, por la Delegación de Ha
cianda de Pontevedra, el habar de }68'75 pesetas mensuales,
y por las cajas de la isla de Cuba la bonificación del tercio
de dicho haber, importante 56'25 pesetas al mea, por hallar
se comprendido en la disposióión 2.& de la real orden de 21
de mayo de 1&89, ratificada por el párrafo 4.0 del arto 3.0 de
la ley de ~ d~ ~pl}it.4~ 1~92¡ (O. L, ~~ms. 210 y HG); J en
tendiéndose, que el CItado señala.miento e~provisio1;1al ha.t~
que se resuelva en definitiva Bobre ~os derechO$ pasivoB
que le correspoñdaÍl, ,previo inform~ del Consejo Supremo
de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondie»tes. Dios guarde á V. E. m.uchos año¡4.
Madrid" 19 de diciembre (lo 1894:.

RETIROS

Lópl'Z DO:MÍNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del segando Cuerpo de ejército._..

Ló:p~ DOlÚNGUE:I

Señor Director general de In. Guardia Civil.

Señores Presiden.te del Consejo Supremo !le Guerra y .arma,
Comandante en Jefe dels&ptimo Cuerpo tle ejército, Ca
pitán general de la isla de Cuba y Ordenador de pagos
de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad 8eñalada para
el retiro el pl'imer teniente de ese Instituto D. Francisco Gi
ner Donderis, que desea fijar su residencia en Valencia, la
Reina Regente del Reino. en nombre di BU Augusto Hijo el
Rey (q. IY. g')l se ha servido disponer que- cause baja, por
fin del mea actual, en la comand~ciaá que pertenece; resol
viendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de enero· "próximo
venidero s91e abone, por la Delegación de Hacienda dé Va:
1encia, el ha'bet da 123'7i pegatas mensualeS, y por lás'Úajaa
de la isla de Gnba la bonificación d(jl tercio de dicho haber,
importante 41"'25 pesetas al mes; por hallarse 'comprendido
en la disposición 2.- de la raalorden de 21 de mayo de 1889,
ratificada por el párrafo 4.° tel arto 3.0 de la ley de 21 de
abril de 189~ (C. L. núms. 210 y 116); Y entendiéndose, que
el citado señalamiento es provisional hasta que se resuelva
en definitiva sobra los derechos pasivos que le correspon
dan l previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

De real ordea lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios gua:t:de á V. E. muchos añol3.
Madrid 19 de diciembre de 1894,

LÓPEZ DOMmGuEz

Señor Director general de la Guardia CiYil.

Señores Presidente del Gonsejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la isla de Cuba, Comandante en Jefe
del tercer Cuerpo de ejército y Ordenador de pagos de
Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
este Mini~terio, con fecha 23 de noviembre último, cursan
do una instancia delsargellto del regimiento Infanteria de
Castilla n. Juan Garrido Valdeoliv••, en ~úplicade abono de
14'15 pesetas qua satisfizo per IIU pasaje en ferrocarril del!,
de Badajoz á Aranjuez, para presentarse, en lffipUembre del
año actual, en el Colegio de Ruérfanoi de Maria Cristina,
donde :&110 obteilidodeatino como auxiliar, él Rey (q. D. g.),
Yén lÍu nombre la R¡:lina Regente del Reino, ha tenido á bien
Mcader á lo que solicita el recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para flU conocimiento y
demii! efecto.. Dioa gUll.rde' V. É. muchos añolil. Mil.,
drid 19 de diciembre de 1894.

L6PEZ DOmQUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordénador de pagos de Guerra.

dema. efeotos. Dios ¡uarde Ír\ V. E. muohos años. Ma
drid 19 de diciembre di 1894.

LÓJ!>:Zz DmdNfJ.UJlZ

Sefl.or Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

El Jefe de la. Seoción,

Angel Aznat'

VACANTES

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subseoreta.ría. y Seooiones de este llinlsterio

y de la.; Direooiones genera.1es

Excmo. Sr.: En vista del escrito qU'i dirigiÓ V. E. á
este Ministerio, con fecha 29 de noviembre último, cursan
do una instancia del satgénto Jú~n Jimán.z López, del regio
miento Infarite:da á.e Guád'alajarll. núm. 20, en aúplica de
abono de 11'90 pesatas qU8 satf!fizo por su pasaje en ferro·
'carril desae Yaléácía á Aranjuez, para presentarse, en sep·
tiembre del año actuál, en el Colegio de Huérfanos de Ma·
rill. Cristina, donde ha obtenido destino como auxiliar, el "
Rey (q. D. g.), yen n. nombre la 'Reina Regente del Reino,
ha teilido á bien acceder á lo que soiicitil. el recurrente.

De reál orden lo digo á V. le. para su conocimiento y
demás efectos. Dio! guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid H) de diciembre d. 1894:.

Lól'JfZ DOllmGUM

Señor Comandante en Jefe del t.rcer Cuerpo de ejéroito.

Señor Ordená.dor de pagos de Guerra.

3: SEOOIO)f

Vacante la plaza de maestro armero del primer batallón
del regimiento Infantería de Saboya núm. 6, de guarnición
en esta capital, los aspirantes que deseen ocuparla promo·
verán sus instancias en el término de un mes, á contar de!·
de elta fecha; las cuáles, debidamente docum~ntadas,serán
cursada!!! al señor coronel de dicho cuerpo.

Madrid 18 de diciembre de 1894.

'-

..-
Lóp:Í!lz DOlÚN&~

Señor Comandante en J ere del segundo Cuerpo de ejéroito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

,
·TRANSPURTES

referencia, cuyo relief y abonG debe .oliciMr previamente
el interesado.

De real orden le digo á V.E. para I!U conocimiento .y
efectos con.iguientea. Dios guarde á V. E. mucho. años.
Madrid 19 de diciembre de 1894.

EXcmo. Sr.: En vieta de la instanciá que cursó V. E. á
este Ministerio, con BU escrito. de 17 de noviembre último-,
promovida por el eomandante mayor de la Zona da recluta·
miento de Ronda núm. 56, en súplica de autorización para
reclámar, por adicional al ejercicio cerrado de 1892·.93, la
cantidad de 17 pesetas, importe de socorros facilitadoll ~n

marzo del año próxim~pasado á varios reclutas, el Rey
(q. D.g.), 'Y {Jn rgn nombre la Reina Regent~ délltéirl'Ó, há.
tenido i. bien c'onceder la autorimoión que se solicita; dis
poniendo, al propio tiempo, que el importé de la referida
adicional,sp1itnida al cap. 6J>, arto 2:° dél presupUesto co·
rrespondiente, !e incluya, pr~villliquidaci6n,en el capitu
lo de Obligaciones de ~jercicio8 cerrado& que careeen de (rréilito
Z,gis'tativo, dél 1>rlmer proyécto de présupuesto que se ,re·
dacte.

D. real orden lo digg Ro V~ E~ para m conocimieirtb .,
efectos consiguiente!. Uios ¡Uarde aV, E. ~.u~hQll! afió,.
Madrid 19 de diciémbre de 1894.

LÓPEJ DoMÍNGu:ms

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pligos de Guérra.

.
LóPE:I DóMÍNGUE:Il

Señor Comandante en Jef0 del tercer Cuerpo de ejército.

Señor Ordbnador d~ pago! de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el convenio
que remitió V. E. á este Ministerio con su escrito de 29 de
noviembre último, el eual convenio fué formalizado en 17
de dicho mes por el comÍsario de guerra de Cartagena para
el transp.rte á Ceuta y Cádiz, en la balandra San José, de
5.000 115.000 kilogramos de pólvora en el precio total de
1.244'25 pesetas.

De re.al orden ,lo digo, ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de diciembre de 1894.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regent~ del Reino, ha tenido á bien aprobar el convenio
que remitió V. E. á este Ministerio con BU escrito de 27 de
nov:iembre último, el cual convenio fué formalizado por el
comisario de guerra de Gijón en 19 de dicho mes, para el
transporte á Sevilla, en el vapor Julíán, de siete c"ureñas cpn
sus accesorios para obús R. C. de 21 cm., en el precia de
1.114'70 pesetas.

De real ord.n lo digo á V. E. para iU conooi:miento y



770
¡ ....

21 diciembre, 1~~4 ,..D; O.. il'áD:X.- 270

.PRESVPUE8TO DE,18\H:·95

PItE.;U:IO,8 ,I)E R~E'RNGAN-cHE

O!D!NAOIÓN DI' PAGOS 1Í milERVENOióN GENEW DI'Gt7iRA.

.: r', J.

CAPfTULO 14 AfI'TfCULO ÚNICO

RELACIÓN dll las clntid~des libradas á 1a Caja General de Ultramar) fin- 24 'dé'no~i~m.h'r&prdximo puado, para pago de últimas
cuota. ó pluse. del mes de novieinbre del año actual, relativas á lo. diatrito. de Cuba, Puerto !\ioo y Filipinas, oon expresión
de los cuerpos á que pertenecen y cantidades que á cada uno cerrespollden, cuya noticia se publioa en cumpllinillnto de la acla
ración 7.& de la circular do la .upriínida Dirección General de Administración !lilitar de 11 de junio de 1889.
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620 60

22.327

11.845
11.8'8

11.919
U.8ii

11.0117
21.231

Cuba.-Info&-B,eeode la~pUA, n\i:Qi. G6, pri.¡. ' ~'''·f .,}16 »"1 ~J~¡¡Ú¡!
mer b.~1l6~ ,..•.•,,', ',' ~ .. , .. ".~.. , . (Pluses de nOvIembre ••,'. '.,' •..•.•••••• ~ ••

Cuba.-t&..rdla Ol.TU.-doID.and.& de Ctiba.• ~ ••• J ., '~$O,; ..n'no)
.. )t ) Hab..na •••••• .IFrancisco Barro IIlllúa. •••••••••• :lOO )' / 360 t

(Manul Vázquez Somolla. 160 .. )
) ) ) Hl')lruíll·······IPlul!e•.d.I;1oyiembre., , -"~., L'~!!:l: ,}.p7 »

l
LUiS P&ez Chamorro•••.•..•.•.••••.•'.';" uUV

Julián Gomalo Urraco ..•••. '~........... ' "1!00:r . ,; r.
) ) ) :Hatll-IDI l\-n~Uel~ig1l111stre .•• ~ ••• :.'••. ~ •. ;.~,: ,'.:: ", ,1Ib)':~ l~6a ..

Rafael Fern§.nde% Prieto '......... í \ 1!O ,~" .!( '. . o'

Pltil!les de noviembre ; '. ~ .. "" " . 560 <j' ":"f'

l
FranCiSCO Fernández Revette. .• • • • • • . • • • . 300 ) I

) • • s ti ~~ir':'- JoSé Sant6sCánitero..• :: •••••••.••.. :.... IlOQ) "1 ""O
• I ",..ne""'?t 1I<u', Luis Sá.ntáIriaHa Gonzálet .••• , ....•• , :. • lISO )' ,,'. """ »

.Pluses de noviembre ~'....... .' 6'1l0) , ,
» V&rio•.-~erpo de Orden Públiéo ••.. " \Idem••••••.•••••• , ' 468) I 468)

Pto.Rico.-Inf·&-Bón.Cu. de.Alfons9XIII n.o 24 Idem , , , ,. 1--0906 )1 /' ..),95)
) G ro' 6"1 Co • d P rto Ri IJuan Larrú Rivas " ". 100 )

na 1& lTl.- m. e ne c0{Baldomero Martín M..ngas. . • • • • • • . . • • • • :lOO ) \
l!'i!ipin"ll.-B..t&llón Di.eipllna.rio.••.••••.••••• IPlul!leB :de noviembre.•••••••••• " . • •• • . • isa ) 1 433)

) Liquidaciones individuales: A D." Carmen San Martín, por I!lí y como tutora del )
flU hija Antolina MOY.a, residentes en Santa Cruz (arrabal de M.anila), calle de
Dulunghayan núm. " por conducto de uno de los cuerpos de Infantería que 620 CO,
r
h
6sid

d
en endMaMnila> slegúMn dispone la real orden lde 1.0 qe abril de 18~n, como , 0,_ l. "i

ere eros e anue, oya, por liquidación fina de su compromisO.

TOUL:t••••• ~ ••••••• 1--8-.-2-58.1-6-0/--8-.-2-118-1-;

Maciríd 18 t;le diciembre di lS94.-Ántoni~D<nniné.

• ,J

IMPRENTA Y LlTOGRAFIA DEL DEPÓSITO DE LA eUlilRRA
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r CUYOS PEDIDOS IfAN DE llIRIGIRSE AL ADMINISTR!DOR,. "

4 ....+*.' _ ~.,. !' ..., .. ' .1 .... _.. ".t*

SEC·CION, DE ANUNCIOS
OBiAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y «COLECCION LEGISL!TIV!»

•

L:J!!QG1-fS :L....A.CXÓ:N"

Del &l'l.o 18'r1S,Wmoa 2.° y 8.°, á 11'6,0 peseta uno. ..
N atió'1~IJS, tólni'Je 1.0 Y 2.°, á tí id. id. •
De 10. an.1811, 1877, 1878, 1886, 1887, 1889, 18~O, 1891, 1892 Y 1893, á 6 peeetl\s uno.
:te. leI.~ ¡fefel, ofiGialM , individuQII de tropa q'lU! deseen adquirir~.. ó parte de la Ltgis'taci61i publicada, podnán)ta.cerlo IloPP'

nando 6 pe.!etu menma18'1. '
Lo!! que adquierm toda la LegiBlaci6lt pagando su importé al contado, se 16!l pará una'boni:ll.cación del lO por 100. .
líe admitéll anuneiol!l relaeionadOl!l con el Ejército, á tíO eéntimol!l la linea por in,serción. A los anunciantes 9.ue detloon :f!guren SU!!

&lil'lmci04l por temporada que exceda de tres meeee, se les hará una bonificación del lO por 100.
~ Oflcial é pliego de Legillaci6lt que le eompre PJuelto, Iliend~ del dia, 25 ~ti.mOO. ~PJ .tr&9d96, á ISO ;flli.

JAI,!! subscripciones partiGularee pQdrán hacerse en la forma siguiente:
1." A. la Ookcci6il Legislatwa, al precio de 2 pesetB.e trhuestre.
ll.~ .6.1 Diario OfiCÚll, alidem de 2'50 id. íd.
fI!'- .U Di4rio O~l y Colecei6n Legislativa, al ídem de ,40'50 id. íd.

Todl.ll 1M :aub.cripdones darán eomienzo en prineiJllode trimestre natural, lJea cualquiera la fecha de lJU alta, dentro de este
período.

Con la ll'gielación corriente se distribuirá la correspondi~teá otro afio de la. 3tra.s.ada.
En Ultramar 105 precioe de eubSCTi,pción serán 81 doble que en la l'enfnllula.
J.A>I'l pagos han de verificarse por adelal:ltado.
J...oBl padidoIJ y giroli, al ~Q.mill.ietrsdor.del Diario Oficial y Ookeci6n L~lati.a .

....,..,-.....,...,..."'.....-_• ...,..-_-~ ..,..._...........l-.,.,..,..,. ~ ---------.- ._-••~.~.~

DEPOSITO DE LA GUERRA

. (~ATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN ng VEN'fA i~:N EL ~USM(J

11',11

PII. Ctl.

L'IBROS
Para .. u.1a"J,I;l~ enerp.. .el Jilérelt.

Librcta de habililil.4Q...... .. 8
Libro de eaja.......................................... 4
Idom de !Jtlentllll de oa~l!I'............ 1
Idem diario.................................... 8
Idem m-.,.or "' 40 'l ,. ••• ..

ftel'lamenttl..

Reglamento para tu cajU de reclutllllprobado por real Or-
den de 20 de {librero de 1879................................. 1

Id'm do contabllidad (FaUste), do 1867, 8 tomo......... ...... 15
Idem de exenoionllll para deolarar, en definitiva, la. utill"ad ó

innW1dr.d de 10lllndiTidnOll de la e1I\iIe de :tropa del Ejército
'lue llII hall.n el1 el.emoio milita.r, aprobado por real orden
dolo • de febrero de 1871•• "' ••••• "' "'. '" "' •••• "' •• "' '" "'''' .. "'.. 1

Idea de arando•••nlobru H .

IMPRESOS

.lhtadOl para _tRI de h."nltsdo, uno••••••••••••••••••••••
HOjM de ettadirlica crim.inaJ. '1101 .e~ llIlta.dOl tri11J.lllltJalea,

del 1 aJ. 6, !Jada uno .
Licenci.. ablOlu'!:Of por elt:!ll¡l1:l,D.9'I '1 por i.wítilM (1.\1100)••••
f'lBea p_l.. C&jlll de r&cluta (idem) ••••••••••••••••••••••••
fd"em pAr& reelut!'l4n d~póI1to(i~m) ...
Idem para lituaeión cl.e lioenola U~tada (reaern. ltetin)

(ídem) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idom para íd.m de 2.- reserTa (t~DI.) " ..

f)• ..ug•• '7 b7e•

Código de Justiei& J:mllitar vigente de 1890 .
Ley da :lnjuioiam1ento militar de 29 de .eptiembre de 1886.
Ley de pension.. de Yiud.8d&d .,. orfandai de 26 dejun~ ·de

1864 y ade allo$to de 1866 .
1dero de los TribUllal611 do «UlIrra lie 10 .:le marzo de 1~84••••
Leyetl COlJ.lltltutiva del Ejército, Orgánioa del E!ltado Mayor

General 010 pl1lles l\ IDtri.Dlfn y n."glamentol para la flpllca-
eión de l... millm&ll .

'4
1
ti

ti
ti

1
1

1

15

10

llQ

llO

71>

,Reglamento de hospitalcs militares •••••••••••.••.••••••••••••
1dem sobre el modo de <1eolarar 1.. rellponse.bilidad Ó hrespon·

I.abilidad y el derlleho Ii. reiarcimiento por deteriOTO, 6 pér-
didllll de :materW ó glIllll.do .

Idem dtll&ll m'MlIlUl y charangal, aprobado por real orden
de 7 de agQll1;o de 1875 , ..

1dem do la Ord.n d~l Mérito loI:ilitar, aprobado por real ord'ilJ:l
de 80 de diciemb1'll de 18S _ .

Id8m de la Orden de Ba.n Fernando, aprobado por real orden
l1e 10 de marzo de 18(\6 ..

Idem de la rBlll y militar Orden de Sa.n Hermenllgildo •••••••
1dem provúsional de remonta ..
1dem proV'ilional de tiro .
Idem p&ralll. rlld&<:lción de las hojaR de servicio .
Idem pllJ'a el r011mplazo y reserTa del Ej~rcito, delJl'e1¡adQ en

22 de enare de 1883 .
Idem para el régimen de las biblio.e<:&ll ..
1dem del regimiento de Pontonerol, 4 tomos ..
1dem pare. 1& revista dll Comisltrio .
1dem P&1'IIo el lemeio de eamplÚÍ& .
It!em de transportes militares /. t .

IJlstr.cel_....

T!letiell do!! I"'J(jn~

Memoria general.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• "
IllItrueción del recluta .
Idem de sección y compa.ii.ia .
1dem de blttallól'l .
1dem de brigllda y regimiento ..

]Jasel de la instrucción .
Instrucción del recluta á pie y á oaboJlo , ..
Idelll de sección y esclladrp.n .
1dem de regimiento " .
1dem de brigada y divúsión .

BMII. partl.ell:ngre~ en academia! mUtare•••••••••••••••••• _
Illltruccion9ll eom;¡'Jementarfllll del relrllLDlento de rrandoo

maniobrlll y ejeroicio. preparatorios .
Idem y cartilla ;para los ejercicios de orientación .
¡.:Iem pa.ra 10ll oje:ooioiol téOnicOll eombinados ..
Idem para lQfS ídem. de xnarchM '" '" 6 .

14l1ln para 1011delll, d9 ea.stra:¡netaoión ..
He:m para 10Il ~emtéon1.to. (le Admtniltrfltiól:l MiUtar .
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(1) Se venden en unionde loS atlaS correftPoñ'dientél, propledU ae em1)e.
pósIto.
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Zll.!ll.orllo, Valladolid, SeioVia, .A.Vi1Íl:r Sál.... •
mmc&. :Y:edlB del C1.mpe.

Valladolid, Burgos, Soria, Guadalajara,
>.-,Madrld, y Se&,ovia, Se¡ovia.
""ar&tOll", Ternel, GulLdalajara y Borla •••• CaIatayud.
Si>.lllmPJlca, Avila, Sogovia, !llLwd, Toleda

y Cáeere Alila,
Ms.drld, Segolia., GuadP.1ajara, Cl1lInea y

Toledo lladrid.
Guadali>.jara, Ternel, Cuencll '1 Valenoia•• Cuenca.
<Ja¡¡tellón, Ternel y CueUC& Castellón de 1& :P1u.a.
CaBtellón y Tp,rragona Idem..
Toledo, Ciudaá Real, Cácereli y Bp,d&joz••• Talavera de la :Reina,
Toledo, OtlanCl\, CitldlARe'al '1 ll:ad±'J.d \1.'.01'41$.
CUeIca, ValenCl& '1 .Alb~ete WHMa.
Valencj.a, CH~ellól;l,y.Temel ,........... /i.1.ep,cllt.·.
BlldaJOII, Ciudad Re&'J. y Córdoba........... m~.
Ciud&d Real, .Al.b&oete '11a6.u......._ lo/;t!d.&i~.
Valenclll, .Alicante, .Albacete '1 Murcl .,uictnte.
Signe. oonvencIon&Ie.I.

Obras prOl'iedad. da corporaciones '1 pAttioularH
OrllenanzM del Ejército, armonizadll8 con la leglslP.clón Ti¡en

te.-Comprende: Obligacione$ de todll8li>.ll clll861l.-0rdenel
generale. para oll.clales.-Honores militP.res.-Semcio de
gullIDillión y servicio interlor de los CUerpO$ de Infantería y
de Cabiilleria.

El precio, en rústica, en :Madrid el Ele ..
En provinciNl ..

Loll ejemplares encmonados tlonen un aumento de 0'00
céntimos de :peaeta cada Un9. ,,'."" ....

Oompend1o teÓrlC5-práCtiCO de Topo@:rafis por el tenielit9 00
rone,l de Estado llsyor D. Federico llM'~tl.tuilt..~.~ .... 'A"

C&rtll1a de 1M Leyes y mos de la Guerra, por el Ollpi~do El-
ta.do !lp,yor, D. CarIo. Garcia .A1onso...... ,.;. .......A .......

El Tnductor :Militar, Pronm,.rlo de f+imcé8,1'Or el o:f1Cl.all.o de
Adminiltraclón Militar, D. Atal0 CMtafill .

Estudies iobre nuestrP. ~erla de Plúi., po:eJil corOnél, 00-
mandlUlte de Ingenieroi, D. ;ro..quin de 18. LliLTe ..

Historia administrativa de lll.s prlncipale. camp&fiaa me4lu-
nllS, por el oficial 1.o de Adnilidatraclón :Militar D• .Antonio
Blá.zqnez .

Idem d~l.AlcMarde Toledp "' •• v f~ •••~ :- ..~~, ••• '!''''.
Historla de la guerra de li>. Independencia, pOr el &'enerll.1 Don

José G6mez de Arteche, ocho tomol, cp,dp, uno (1) ••••• I-V 'l~
Informes .obre el Ejército P.1emán, por el general BaroIl l1e

Kaulbars, del Ejército ru.o, traducIdp, de la e~~ipp.,:trl),llce.
la por el ~pit&nde lJÚanterlp, D. Juan Serrano Altamira ....

LIlIl Gr¡mde.l{p,niobrp,s en Espp,ña, per D. .Antonio Dial'iBlll!ZO,
com&Ildante de Estp,do Mayor ; ..

La Higiene militar en .Frp.ucip, y .A1emPJlia•• i" ..
Memorla de un viaje militar ;. Orlente, por e Á'ilneral:Prllll .
Nociones de fortill.cll.ción permPJlente, por el coronel, oomPJl-

dl.nte de I1igenierO$, D. Joaquin de 1& L1P,ve ..
Tr..tado elemental de A.tronoDÚJl, por Eclll.evama ••••••• ;".•••
ReflexIones militares, por el Mll.rquéa de 8&nta Crnli.e :Har-

cenado••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

1
MaPll mural de Espm& y Portugal, enP.1p,-- ..

. 1lOO.OO0
1

Mem. de ll:IlpP.fia '1 Portugal, lliOIl1l1--- 1881......~ .......
1.lIlJó ,t500

. 1
Idem d. J:glpto, eteaJ,ao --,~ ..

. &00.000
Iden de II'rancla "'l 1 {
Idem de Italia , elIClÚIo -'--- .
Idllm de la Turquia europea............. 1.000,000

ldem. de 1Á id. U1ll:1illa.~ __1_.- .. , ..
I.S50 ,élJI

Idem de regione$ '1 ZonM militarel .

, ITIN:Im!.lU08
IUnerarlo ile Burgo., en un tomo ..
Idem de ferrocarriles de Mp,drld á Irún Y de Villalba á seco-

vio. y Mediu.. del ClUllpo ..

PLANOS

jl~X:2::M,~~:::::::::::::::::::::::::::\\ • )'
1dem de Bur&'OI................. 1
ldem de Huelca.................... Escala--
Idem de Mli.1&g& • 5000 ..
Idem 4.e Sevilla.............................. •
Idem de Vitorla. .
Idem de Zaragoza ,

14em del cs:mpo oxterlor de Melilla ~ Id. _1_{
{ 200.006,

:1
2
2
8
:1
3
1
2
11

llt\
6
6
2
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6
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4

10

tu. CIlI. !il
t~

20 I:l'i!¡
15 So
ll5 I:~

4, ~

U
5

llli
'1

l6
1 25 44

io 4.lI
7 (\()

4 líO 46
(\ il
6 4,8
'T ISO 64
8 I)¡;
4 56
7 U 1)7
8 lI4.
t lIS

67
fl2

'. 1 '
EsoP.1a ...................

500.000

InnruooIon.. par& 1& enéé~ "cilloa en 1 expenenclk
'1 :práotlclIII de l!I!IJ'lidad :Y1llt&r .

14em pMa la en8e:lí&1lZa del tiro con carga reducld& .
ldem para la preserv..cIón del oólera ..
ldem para trabajo8 de campo ; ..

:J:stadí.·Ueá "f lelislae!ón
Anuarlo militar de Elpafia, ..fios 18D2 '1 1898-94, .
Diccionario de legi¡¡laclón militar, por !luñiz y Terronec, afio .

Bi::l~i¿;';" r~gl~¡~t~ 'd;'i;O;d~n' d~'~;;:'iiérmé~Cúdó'1
dispO$icIOnttl :po.terlorel hlUlt.. 1.0 de julio de 1891 .

Memorla de este Depó.itll sobre org&nÍZacIón mUih.r de E$p",
ñp" tomos I, n, (1) IV Y VI, cadP, uno .

Idem id. V y VII, cada uno .
Idem id. VIII .
Idemid.IX .
Idem.id.X .
Idem id. XI, XII Y xm, cada uno ..
Idem id. XIV ; .
Idemid.rv ..
Idem id. XVI y XVII , .
IdeJa id. ::tV-lII ..
Idem1d. XIX ......................................... •T••••• ,.

(1) El tomo III $e hs.lla agotado.. • " .
(2) Correliponden á los tomos II, m, IV, V, VI VII Y VIII de ¡,. Histeria de

1,& guerrp, de li>. Independencia, que public& el Excmo. sr. -General D. José
G:ómez de Arteohe; véanse las obras propiedad il.e corporaciones ypartieularCII.

OJeras varf... .,' , ."
CarWla de tuIÍA'l'lllidad del Cuerpo d.~o !layor del:ljér- I

oiro _jl , , , t ..

CJontratoll oolebradOl oon lal oompafiiall de ferrocarrfiElll ,
Dirección de 101 ejsrcltol; .:r:p~4lJ. de l.aI 1tmclonllll del

lIlItado llayor en paz '11lll guerra, tomOl 1 y n..... ........ 15
Jll. Dibuj&nte militar.......................................... 20
JiBiudiOl de IUllOUlllrvU alimentleillll••• : ..
:zrtudio lobre 1& resia1;enoia y elltabllid..d de 1011 OOi1l.0101.0-

metidos á huraca:ne. '1 terremoto., por el general Cerero.... 10
Guerrat irre~are.,por J. l. ChlloCón (Homos)... ..... ........ 10
Narración militar de la lrUerra carlillta de 18till al 'T~, que

(l(msta de 14, tomos equivlllente. á M cuadernos, es.da uno de,.toI........................................................ 1
:Relaclón de 101 pnntol de eta:pa en 1&s marchM orllinmu de

1M \rop....................................................... 4,
Tratado de ll:~uitaeión ,.. 11

VII'I'..lB :P.UI'O:LílCIOAI l'1I LA. GU:IIltU CULIll'l'A, "llPl'~
flO" meMo ~ ll:I JotoUpia, que ilu3trClft lG cNan-aeWA lIKlítM M
lG~a ea,.lúta., y "'" za. nuuiMotu:
OelÚl'o.-CllJlt..Vieja, Chelv.., Morella '1 san J'eliPll de Jli.tivaj

ea(lp, una de ellal............ • 2
Clltalt¡fia. - :ftOl'i"p', llerp. (bis), Besalú, Castellar del Nuch,

CMtellfullit do la Roca, Puente de GUll.rdiola, Puigeerdli.,
8anEBteb&n de Bas, y Seo de UI'!'el; cada un& de lIl1ll.S....... 2

NOl'te.-ll..t&ll& de Montejurra, Batiilla. de Orlcain, Ba.tallA de
Tremo, eutro-Urdiales, Collado de .4.rtesiaga, :ID.lf;ondo,
Estella, Guetarla, Hernani, Irún, Puebla de A.xga.ns6n, Las
Pefias de Iurtea, Lumbier, Mlllia.rl¡¡, llonte E.qtlinSa, Orlo,
Pamplona, Pefia-Plata, Puente la Reina, Puente de Oston
do, Puerto da Urquiola, 8anPedro Abanto, Sima de Igurqui·
D, Tolosa, V&lla de GaIdames, Vp,lle de Somorrostro, Valle
de 30morroa1;ro (bis), Vp,lle de Bopue7t& y .Altura de 1M Mu-
ñecall, '1 Vllra; Qada una de ell8.&........... 11

Por ooleooionae oompletll8 de las referentes á cada UJ!. de 101
teP,trOll de oper..cionel del Centro, C..taluña y Norte, una
l'iata.•••• \ .

Vistlll foto~áJl.casde Melllla y Marruecos, colección de M. ••• 4,2e,
Idem sue1tll.ll.................................................. 1

MAPAS

ta~: ~: t: !:l~~a:e:;:d':;~i~: i:;'~~g~:::::::::::::¡.... 'l'
ldoemid. 2.' id "
Idem id. B.' i .
Idemid.4,.·ill ; (2}
14em id. 1).' id................................... .
ldem id. 5.' Ul , .
100m. id. 'T.' :úl .

. . 1 .
(Jerla Ulnenrla de la isla de Lnzón, e.ceJA-- ..

MO.OOO
1

)(&pa de CariiJ.l& 1& Nnna (12 hojas) -- ..
200.000

I«em Itillerarlo de .Andslucla•••••••••••••
1dem id. de pagón .
Idem id. de ~urgo .
1dem id. de CllJItilla la Vieja•••••••••.••••
Idem id. de Cs.taIuñ& .
Idem id. de id. en tel .
Idem id. de Extremadura .
Idem id. de G&licia ..
Idem id. da Granada ..
1dem ia. de 1M Provincia.ll VllScongadM y

1'\aV&lTa 2
Idelll. id. de id. id. estampado en tela.... 8
Idemid. de Valencia..................... 11

lI~pa JlIÜlltar Itinerario de España en tres CloiD)!"eÍII
1

Escllola "2iiO':OOO
HOjM pnblioadM, Cl\da una .

ADVERTENCIAS
LOS PEDIDOII.e baráll dll'eetame.-.f¡e al ~et. del »e"'lÑJI~~, . . . . ,. . ,,' "',

. LOO PAGO. Ile l'elUitirÁa al t'Jomil!lario 4Ie cuerralntel'yellltor del e.taJtlecimienf¡o, en Ubl'alll•• ti lesra •• táClll éebi'., , t .....r
"el Oneial Pacadol'.

En los preclos no Se puede hacer desouento &1gmlo, por haber .ido fijado. de ree.l orden 'Y deber ingrelll1' en lllll aroM del TeilotO el produoto lli'tttrO de 1&1
venta8.

Jl:rim eatllbleolmienta e. &,leno á la .A.dm1n1mMión del »*Jrio Qjloi;al deI.i€(tIl!lMio do la GllCN'G.


